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PA R T E  OFICIAL
WGMI

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS.MM.El rey   y  la  ReinaRegente(Q. D. G.)
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

s i i ü T E i i s  ie  la - mmm

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 151 de la vigente ley de Recluta miento y 
Reemplazo del Ejército, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de presentar á V. M. el proyecto de decreto

para el señalamiento del contingente de reclutas con 
que ha de contribuir el reemplazo del año actual al 
mantenimiento de las fuerzas necesarias en el Ejército, 
y su distribución por zonas militares. Be los 95.730 
hombres que, teniendo en cuenta las prescripciones del 
Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 7 de Enero último, han de servir de base para seña
lar el cupo, se consideran necesarios 60.000 para cu
brir las bajas naturales que resulten en el Ejército poi 
consecuencia de la aplicación del art. 149 de la men
cionada ley, por el licénciamiento de los reemplazos á 
quienes corresponda, y por otras circunstancias, no se
ñalándose contingente alguno para las tropas de la 
Armada, por contar con suficiente número de hom
bres para cubrir sus atenciones hasta el llamamiento 
á filas del próximo reemplazo de 1.900.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe3 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, somete á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto, 

Madrid 31 de Agosto de 1899.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Camilo G. de Polavieja

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerde 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para cubrir las bajas que ocurran en 
el Ejército y mantener en él la fuerza necesaria para 
atender á la misión que le está confiada, se llaman al 
servicio activo de las armas 60.000 reclutas de los de
clarados soldados útiles del reemplazo actual, que se
rán distribuidos entre las zonas de reclutamiento de la 
Península é islas Baleares y Canarias en la forma que 
expresa el adjunto estado.

Art. 2.° Las Comisiones mixtas de reclutamiento 
procederán desde luego al cumplimiento de este de
creto en la forma que se determina en el cap. 16 de 1$ 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo O. de Polavieja.

ESTADO SE CITA

Número 
de orden 

de
las zonas.

-------------------- ,--------- —----‘—--!—f ■■ t

Z O N A S

Recluta s comprendidos 
en los artíciilos 31 y 152 de la ley 

teniendo en cuenta 
el Rektf decreto 

de 7 de Eknero último.

C U P O
Número 
de orden 

de
las zonas.

Z O N A S

Reclutas comprendidos 
en los artículos 31 y 152 de la ley 

teniendo en cuenta 
el Real decreto 

de 7 de Enero último.
C U P O

1 Logroño..................................... .. 900 564 36 Valladolid................... . . . 1.236
1.333
2.085
1.694
1.497
1.058
1.697
1.036

Q85

775
835

1.307
1.062

938
663

1.064
649
617

1.284
837

1.098

2 Jaén.............................. 1.917 1.201 37 Pontevedra................ ..
3 Orense................................................... .. 1.469 921 38 H uelva......................................
4 Mataró . . . ; ........................................... 1.681 1.054 39 Manresa......................... .. . . .
5 Pamplona............................................... 1.974 1.237 40 Cáceres................................. ...
6 Badajoz................................................. 1.639 1.027 41 A vila .................... ....................
7 Oviedo..................................... 1.174 736 42 Cádiz.......................................
8 Lugo........................... ...................... 1.241 778 43 G ijón .............................
9 A lm ería ......................................... .. 1.687 " 1.057 44 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . .

10 Osuna...................................................... 2.061 1.292 45 Alicante................................. 2.048
1.335
1.752
1.334
1.326
1.251
1.868
1.735
1.113
1.331
1.759
2.047
1.045

850
1.283

11 Burgos..................................................... 1.768 1.108 46 Vil lafranca. . . . . . . . . .
12 Toledo..................................................... 1.409 883 47 H uesca.........................
13 Málaga. . . ............................................ 1.790 1.122 48 Lorcá. . . . . . . . . . . . .  .
14 Soria................. . . . .......................... 949 595 49 Albacete................

OOO*
831
784

1.171
1.087

15 Zafra...................................................... 1.583 992 50 Talayera.............
16 Getafe................................................... 1.320 827 51 Lérida ................. . .  .
17 Córdoba.......... . . .................................. 3 .998 1.252 52 Salamanca. . . . . . .  .
18 Castellón............................................... 1.952 1.223 53 Guadalajara,,...............
19 San Sebastián.................................. 1.113 698 54 Monforte. . . . . . . . . .  . ,  . .

u w
834 

1 102 
1.283 

655 
533 
804

20 Murcia ............. ................................ 1.664 1.043 55 Za r agoz a . . . . . .  . . .
21 T e r u e l . . . . . . . . . . . . ............................. 1 398 876 56 Ronda . . . . .
22 Bilbao. ............................. .............. 1.552 973 57 M adrid  íeoTnDlpTnATitflfifll
23 Zamora........................................ .. ....... 1.551 972 58 Idem fídeml .
24 Gerona. . . ;. ................................. ... 1.729 1.084 59 Barcelona (ídem).................................
25 Játiva ....................................... ............ 1.943 1.218 60 Idem (ídem) . . . .  . . 1.394

1.741
5 ^

874
1.091

323
26 Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 495 937 61 Sevilla (ídem)............................. ..
27 ' Ciudad R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.580 990 62 Vitoria ..................... ............................ ..
28 V alencia.. .  ¿................................. .. 1.761 1.104 » Baleares.............................................. 1.887 “ 

772 
818

1.183
484
513

29 Santander ........................................ 1.287 807 > S a n ta  0 t*tí7 de TpTipVifp
30 León.................................. ................ 1.891 1.185 Las Palmas . . . .
3b Segoviá. . . . • • ¿. . . . . . . . . . . . . . . .  • • 765 479
32 Coruña.................................... ... . s. • ,v 1.183 

1 579
741 
990 %33

34 Granada ......................... . . . . . . . . . . . 1.788 1.121
69835 Santiago...................................*............ 1.114 T o t a l  . .  . . .  . 60.000

Madrid 1.° de Septiembre de 1899.=Aprobado por S. M.=E1 Ministro de la Guerra, C a m ilo  G. d e  P o l a v i e j a .

MINISTERIO d e  h a c i e n d e

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el

haber que por clasificación le corresponda, por hallar
se física y notoriamente imposibilitado para prestar 
servicios al Estado, á D. Bartolomé Cabrer y Catany, 
Jefe de Administración de cuarta ciase de la Dirección 
general de los Asuntos de Ultramar, concediéndole al 
propio tiempo los honores de Jefe superior de Admi
nistración, con exención de toda clase de derechos, con 
arreglo á lo dispuesto en las basés letra D  de la ley de

> *—----

Presupuestos de 29 de Junio de 1867, en atención á su* 
servicios y merecimientos.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda*

Raimundo F . Ffliaverde.
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En Nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
to clase de la Dirección general de los Asuntos de Ul- 
tramar á D. Julián Reiguera, Jefe de Negociado d( 
primera clase, en comisión, de la Sección temporal de 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mi 
eohocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

jfiaiifóMSido F . Villaverde.

M I NISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: La atención preferente que en todc 

tiempo este departamento ministerial ha venido dedi
cando á cuanto se refiere á los intereses de la salud 
pública, á la que afecta en alto grado el servicio d< 
inhumaciones, determinó que ya en 15 de Enero d< 
1877, con motivo de la clausura de los cementerios d< 
San Nicolás y San Sebastián de esta Corte, se encar 
gara de Real orden al Gobernador civil de la provin 
caá que el Ayuntamiento de esta villa procediese si i 
demora á la creación de las Necrópolis que considera 
se necesarias para satisfacer las exigencias de tan im 
portante servicio, á fin de poder efectuar en el términ 
Mlás breve la clausura de todos los cementerios de 1 
capital situados dentro de poblado.

En el mismo año, en 7 de Marzo, se encareció h 
necesidad de activar la instalación de las referidas Ne 
orópolis con el objeto de evitar los conflictos que po: 
curecerse de ellas pudieran originarse.

Este propósito se ratificó en la Real orden de 7 de 
Agosto de 1884 al disponer que el Ayuntamiento de 
esta Corte procediera á la adquisición de terrenos a] 
Poniente de Madrid y al otro lado del río para cons 
fruir otro cementerio que se denominaría del Oeste, 
Asistiéndose en igual criterio en la Real orden de 2J 
de Enero de 1890 al resolver un expediente promovido 
por las Reales Archicofradías Sacramentales de San 
Martín, San Ildefonso y San Marcos.

Por último, en 9 de Septiembre de 1891, de Real ©r 
den también, se dispuso que el citado Ayuntamiento 
formulara, en el término de seis meses, á contar desd 
el día en que se publicase dicha soberana disposición 
proposiciones ó proyectos definitivos, tanto para mejo 
rar las condiciones del actual cementerio del Este 
como para construir otro en el Oeste, reservándose é. 
Gobierna, si dentro de dicho plazo no se daba cumpli
miento á tan repetidas disposiciones, presentar á las 
Cortes el oportuno proyecto para dar al servicio de la/ 
inhumaciones en Madrid la solución que reclaman lo/ 
intereses de su vecindario.

Como aun no se ha satisfecho tan urgente necesi
dad, que se hace mucho más imperiosa, si cabe, des
pués de evidenciarse por la visita de inspección girada 
á los cementerios clausurados al Norte de esta capital, 
el estado de lamentable ruina en que los mismos se 
encuentran, y ante la necesidad de prevenir las posi
bles contingencias de un aumento de mortalidad, de
terminado por la importación de la epidemia que hoy 
nos amenaza;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre S. M. la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que por 
Y. E. se recuerde al Ayuntamiento de esta Corte la 
imprescindible necesidad de que proceda á formular, 
sin pérdida de tiempo, el oportuno proyecto de empla
zamiento y construcción de una Necrópolis, según está 
mandado, encareciendo á Y. E. utilice todos los recur
sos y facultades de que dispone para activar la forma
ción y tramitación por parte de dicho Ayuntamiento 
del expediente necesario.

De Real orden lo digo á Y. E. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de de esta provincia.

Excmo. Sr.: La visita girada á los cementerios ge
neral del Norte, Patriarcal, San Martín y San Luis, 
para comprobar el fundamento de las denuncias rela
tivas á su estado que á diario se hacen por los particu
lares y la prensa, ha producido en el Ministro que sus
cribe el convencimiento de la necesidad urgente de 
poner remedio á una situación que ofende los senti
mientos humanitarios y religiosos y representa un per
manente peligro para la salud pública, aumentado en 
las actuales circunstancias por la amenaza de una epi
demia exótica.

En vista de ello, y teniendo en cuenta las disposi^ 
ciones que V. E. seguramente ha tomado para dar 
cumplimiento á la Real orden de 29 del actual;

g. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, como ampliación y adaptación á la 
Misma, se ha dignado disponer:

1.° Que tan luego como sea posible se trasladen 
con toda urgencia los restos mortales contenidos en 
los cementerios que ocupan la parte Norte de esta ca
pital, y clausurados por Real orden de 7 de Agosto de 
1884, á la nueva Necrópolis del Oeste que el Ayunta
miento de Madrid debe construir.

2.Q Que al efecto indicado, y desde luego, fije Y. E. 
un plazo prudencial, de que dará aviso ese Gobierno 
por medio de la Gaceta  de Ma d r id , para que las fami
lias de los inhumados puedan manifestar el derecho 
de que se crean asistidos, áfin de concederles, si proce
de, una sepultura en la nueva Necrópolis, equivalente 
á la que en el día ocupen los restos de sus deudos.

3.° Que transcurrido dicho plazo, se proceda á la 
traslación de todos los restos que no hayan sido récla-

mados al indicado cementerio de la nueva Necrópolis 
para su inhumación.

4.° Que por el Ayuntamiento de esta Corte se lleven 
á cabo las anteriores disposiciones, ajustándose en la 
forma de ejecutarlas á lo prevenido para mondas de 
cementerios.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplid 
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Agosto de 1899.

E. DATO

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Deuda pública

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorerfk 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designada s al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías 4  a l 7.

Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda per* 
petua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presenta
dos al canje con carpetas números 1 al 2.836.

D ía 5.

Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi
cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio 
último y anteriores, y  de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y  
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de JuM© 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

D ía 6  .

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y  
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro y resguardos de recibos y re
siduos del empréstito de 175 millones de pesetas que no se 
hayan presentado al cobro.

D ía  7 .

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior de la émisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por lOO, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 qué no se hayan recogido á pesar de los llam amieo- 
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, prbceF 
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 1.° de Septiembre de 1899.=E1 Birector general» 
Joaquín Purón,

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL  MISMO

2 Septiembre 1899. 26 Agosto 1898. 2 Septiembre Í899Í 26 Agosto 1899.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.
- ______i - —— ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------   .-       ,,A'

 ...................................... ......................................  324.346.435*56 * 324:Ó10;789$0 CaPital del B an co  i ............... . . ............................................... 150.000:000 15Ú.Ó0O.ÓO0 *
#i&fca ................   342.358.137*99 342.292Í862*23 Fóhdo de reserva  ..........................................     16.500:000 Í6.500.000 v
Corresponsales en el extranjero  93.997.268*97 94.693.919*02 (R ealizadas.   14.099.681*40 13,438,593*90
Efectos á cébrar en el extranjero.......................................  , v  3.087*20 g a n d a s  y p e r d i d a s . . No re¿ri¿aáas   8.417.676*81 8.477.669*2»
Descuentos.................................................................   1.621.369.292 1.022.014.134*28 Billetes en circu lación .i..................................................   1.499:657.250 1.498.765.025
Préstam os.......................................    104.837.834*65 92.513.219*13 Cuentas corrientes....................................................................  764.569.531‘99 771.163.462*6pr
Bfeetos á cobrar en el día    845.629*15 833.395*25 Depósitos én efectivo . . . ..................... .  48.028.393*46 48.225.558*20
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos:... .  12.270.000 12.270.000 Dividendos, intereses y  otras obligaciones á pagar i . . .  67.032.444*97 61.523.949*38

.Otros valores de cartera.................. . ....................................  6.132.581*02 6 362.287*37 Réservas de contribuciones..............................   19.818.542*78 11.921.688*91
D euda amertizable al 4 por 100.  ........................   369.250.261*25 369.250*261*25 Reservas de Aduanas...;..............................................................   . 567.287*70 545.454*13
. Beuda amortizadle al 4 por 100, ley 14 Julio 1 8 9 1 . . . . .  3.786.611*75 3.786.611*75 Cpénta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .  8.718.474*79' »
i  Obligaciones del Tesord, emisión 30 Junio 1 8 9 8 . . . . . . .  147.791.500 147.791.500 Tesoro público: por pagó de intereses de la Deuda per-
£  ronce por cuenta de la Hacienda pública....................... 3.690:439l26 3.608.751*19 petua.............................................. ............................... ... 1.637*092*13 2.420.541*48^
Ci Venta corriente de efectivo del Tesoro público  > 5.898.566*35 Tesoro público: pago de intereses y  amortización dé
!fo*órb público: pagó de intereses y  amortización de Obligaciones s /A d u a n a s..    » 57.624*70"

‘Coligaciones s f  Aduanas.................................................... 15.579*70 » Ctéditos concedidos sobire efectos públicos........................................................... . 55.964.352*25 v 67.161.238‘ftr
©pei*aciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

l a l o   .............. ...................................................... .. 711.554‘58 572.026*08
Anfóc.tpo ai Tesoro público, ley 14 Julio 1891 . . . . . . . . .  150.000.000 150.000.000
Bienes inmuebles...................................................................... 13.303.427*39 13.300.443*51 , ■ . -■ . , v -    —
Diversas* cuentas...............    60.304.175*12 01.498.952*44

2.655.010.728*28 2.650.200.806*55 3.655.010.728*28 2.650.200.805*55
— — —     —  . - "  .___________■_____________________________________________   .____________ '__j________■ *■- ■ "<£• A; i- y ; ¡ : ■________

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D escuentos.................... .............................. ....................................  A por 100
Préstennos sobre efectos públicos  .................................... 4*/, por 100

Y .4 B.*s=Por el Gobernador, M. Ciudtd.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de. M Á L A G A , correspondientes al año 1900.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MÁLAGA  

Latitud....................................  36° 42' 56" N.
Longitud................................  0h 7“ 5S2 al E . del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

üoi8a^ de tieaaap© medí© eivil á que ¡se verifican los ortos y  ©casos del Sol en Málaga el año 1900 .

JSnero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

i 
Dias.

¡wOenoíOOenO 
| 

T< 
i 

O 
|

Dias. |
i/5oenci<aOouODias 

|
tñ 

1
O 

1
en 

I 
03 

1 
O 

1
. O 

\ 1
¿ 

!
£ 

1 
P 

1 ,1
Dias. ¡ 

o03OoODias. |
73Om03Ovio6 

Wm< j

Ortos. Ocasos- o
i' Ortos. Ocasos.

j 
Dias. Ortos. Ocasos

1 
Dias. Ortos. Ocasos.

! 
Días. Ortos. Ocasos. s?5"co Ortos. OGasos, o

XA
Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H . M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
i 1  13 4 55 1 1 2 5 26 1 6 31 5 55 1 5 46 6 22 1 5 6 6 48 1 4 42 7 13 1 4 44 7 53 1 5 5 7 7 1 5 30 6 29 1 5 ,55 5 44 1 6 23 5 4 1 6 54 4 45
2  7 13 4 56 2  1 2 5 27 2 6 30 5 56 2  5 45 6 23 2 5 5 6 49 2 4 42 7 14 2 4 45 7 23 2 5 6 7 6 2 5 31 6 28 2 5 56 5 43 2 6 24 5 3 2 6 55 4 44
3  7 13 4 57 3 7 1 5 28 3 6 28 5 56 3 5 43 6 24 3 5 4 6 50 3 4 42 7 14 3 4 45 7 23 3 5 7 7 5 3 5 32 6 26 3 5 56 5 41 3! 6 25 5 2 3 6 56 4 44
4  7 13 4 58 4 7 0 5 29 4 6 27 5 57 4 5 42 6 25 4 5 3 6 51 4 4 41 7 15 4 4 46 7 22 4 5 7 7 4 4 5 33 6 25 4 5 57 5 40 4S 6 26 5 1 4 6 56'; 4 44
5 7 13 4 58 5 6 59 5 30 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 2 6 52 5 4 41 7 16 5 4 46 7 22 5 5 8 7 3 5 5 34 6 23 5 5 58 5 38 5 i 6 27 5 0 5 6 57 4 44
6 7 13 4 59 6 6 58 5 31 6 6 24 5 59 6 5 39 6 27 6 5 1 6 53 6 4 41 7 16 6 4 47 7 22 6 5 9 7 2 6 5 34 6 22 6 5 59 5 37 6 6 28 4 59 6 6 58 4 44
7 7  13 5 0 7 6 57 5 32 7 6 23 6 0 7 5 38 6 27 7 5 0 6 53 7 4 41 7 17 7 4 47 7 22 7 5 10 7 1 7 5 35 6 20 7 6 0 5 35 7 !i 6 29 4 58 7 6 59 4 44
S 7 13 5 1 8 6 56 5 33 8 6 21 i 6 1 8 5 36 6 28 8 4 59 6 54 8 4 40 7 17 8 4 48 7 22 8 5 11 7 0 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 ¡ 6 30 4 57 8 7 0 4 44
9 7 13 5 2 9 6 55 5 34 9 6 20 ! 6 2 9 5 35 6 29 9 4 58 6 55 9 4 40 7 18 9 4 48 7 21 9 5 12 6 59 9 5 37 6 17 9 6 2 5 33 9 : 6 31 4 58 9 7 1 4 44

10 7 13 5 3 10 6 54 5 35 10 6 19 6 3 10 5 33 6 30 10 4 57 6 56 10 4 40 7 18 10 4 49 7 21 10 5 12 6 57 10 5 38 6 16 10 6 2 5 31 10 i 6 32 4 55 1.0 7 2 jA 44
11 7 13 | 5 4 11 6 53 5 37 11 6 17 1 6 4 11 32 6 31 11 4 56 6 57 11 4 40 7 19 11 4 49 7 21 11 5 13 6 56 11 5 38 6 14 11 6 3 5 30 11 6 34 4 54 11 7 2 4 45
1 2  7 13 ! 5 5 12 6 52 5 38 12 6 16 6 5 12 5 31 6 32 12 4 55 6 58 12 4 40 7 19 12 4 50 7 20 12 5 14 6 55 12 5 39 6 13 12 6 4 5 28 12 | 6 35 4 54 12 7 3 4 45
1 3  7 12 ¡ 5 6 13 6 51 5 39 13 6 14 j 6 6 13 5 29 6 33 13 4 54 6 59 13 4 40 7 19 13 4 51 7 20 13 5 15 6 54 13 5 40 6 11 13 6 5 5 27 13 6 36 4 53 13 7 4 4 45
1 4  7 12 ; 5 7 14 6 50 5 40 14 6 13 ! 6 7 14 5 28 6 33 14 4 53 6 59 14 4 40 7 20 14 4 51 7 19 14 5 16 6 53 14 5 41 6 10 14 6 6 5 26 14 6 37 4 52 14 7 5 4 45
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1 7  7 11 5 10 17 6 46 5 43 17 6 9 6 9 17 5 24 6 36 17 4 51 7 2 17 4 40 7 21 17 4 54 7 18 17 5 18 6 49 17 5 43 6 5 17 6 9 5 22 í 17 6 40 4 50 17 7 6 4 46
18 7 11 5 11 18 6 45 5 44 18 6 7 6 10 18 5 22 6 37 18 4 50 7 3 18 4 40 7 21 18 4 54 7 17 18 5 19 6 48 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 41 4 50 18 7 » 4 47
19 7 11 5 12 19 6 44 5 45 19 6 6 6 11 19 5 21 6 38 19 4 49 7 3 19 4 40 7 22 19 4 55 7 17 19 5 20 6 47 19 5 45 6 2 19 6 11 5 19 19 i 6 42 ! 4 49 19 7 8 4 47
20 7 10 5 13 20 6 43 5 46 20 6 6 12 20 5 20 6 39 20 4 49 7 4 20 4 41 7 22 20 4 56 7 16 20 5 21 6 45 20 5 46 6 I 20 6 12 5 18 20 6 43 1 4 48 20 7 8 4 48
21 7 10 5 14 21 42 5 47 21 6 3 6 13 21 5 18 6 40 21 4 48 7 5 21 4 41 7 22 21 4 56 7 16 21 5 21 6 44 21 5 46 5 59 21 6 13 5 16 [21 6 ..44 1 4 48 21 7 9 4 48
2 2  7 9 5 15 22 6 40 5 48 22 6 1 6 14 22 5 17 6 40 22 4 47 7 6 22 4 41 7 22 22 4 57 7 15 22 5 22 6 43 22 5 47 5 58 22 6 14 5 15 22 ! 6 45 ! 4 47 22 7 9 4 49
23 7 9 5 16 23 39 5 49 23 6 0 6 15 23 5 16 6 41 23 4 47 7 7 23 4 41 7 22 23 4 58 7 14 23 5 23 6 41 23 5 48 5 56 23 6 14 5 14 23 6 46 i 4 47 23 7 10 4 49
24 7 8 5 1.7 24 38 5 50 24 5 58 6 15 24 5 15 6 42 24 4 46 7 7 24 4 42 7 23 24 4 59 7 13 24 5 24 6 40 24 5 49 5 55 24 6 15 5 13 )124 i 6 47 i 4 48 24 ry 10 4 50
25 7 7 5 18 25 6 36 5  51 25 5 57 6 16 25 5 13 6 43 25 4 46 7 8 25 4 42 ni 23 25 4 59 7 13 25 5 25 6 39 25 5 50 5 53 25 6 16 5 ■12!; 25 ! 6 48 i¡4 48 25 7 11 4 50
26 7 7 5 19 26 6 35 5 52 26 5 55 6 17 26 5 12 6 44 26 4 45 7 9 26 4 42 7 23 26 5 0 7 12 26 5 26 6 37 26 5 51 5 51 26 6 17 5 10 126 i 6 49 4 46 26 7 11 4 51
27 7 6 5 21 27 6 34 5 53 27 5 54 6 18 27 5 11 6 45 27 4 44 7 10 27 4 42 7 23 27 5 1 7 11 27 5 26 6 36 27 5 51 5 50 27 6 18 5 9 !■ 27 ¡6 50 4 48 27 7 11 4 51
28 7 5 5 22 28 6 33 5 54 28 5 52 6 19 28 5 10 6 46 28 4 44 7 10 28 4 43 7 23 28 5 2 7 10 28 5 27 6 35 28 5 52 5 49 28 6 19 5 8 ¡> 28 I6 51 4 45 28 7 12 4 52
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Enero.

Día 1. Luna nueva á la una y 34 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día 8. Cuarto creciente á las 5 y 22 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 15. Luna llena á las 6 y 50 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 23. Cuarto menguante á las 11 y 35 minutos de la no
che en Escorpio.

Día 31. Luna nueva á la una y 5 minutos de la madrugada en 
Acuario.

Febrero.

Día 6. Cuarto creciente á las 4 y 5 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 14. Luna llena á la una y 33 minutos de la tarde en Leo.
22. Cuarto menguante á las 4 y 26 minutos de la tarde 

en Sagitario.

M arzo.
Í)!a 1. Luna nueva á las 11 y 8 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 8. Cuarto creciente á las 5 y 17 minutos de la mañana 

en Géminis.
Día 16. Luna llena á las 7 y 54 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 19 minutos de la ma

ñana en Capricornio
Día 30. Luna nueva a las 8 y 13 minutos de la noche en 

Aries.

AlbX'II.

Día 6. Cuarto creciente á las 8 y 37 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 14. Luna llena á las 12 y 44 minutos de la noche en 
Libra.

Día 22. Cuarto menguante á las 2 y 16 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 29. Luna nueva á las 5 y 6 minutos de la manana en 
Tauro.

Mayo.

Día 6. Cuarto creciente á la una y 21 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 14. Luna llena á las 3 y 19 minutos de la tarde en E s
corpio.

Día 21. Cuarto menguante á las 8 y 13 minutos de la rJOche 
en Piscis.

Día 28. Luna nueva á las 2 y 32 minutos de la tarde en 
Gréminis.

Jixxxlo.

Día 5, Cuarto creciente á las 6 y 41 raiaut'os de la mañana 
en Virgo.

Día 13. Luna llena á las 3 y 21 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 19. Cuarto menguante á las 12 y 40 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 27. Luna nueva á la 1 y 10 minutos de la madrugada 
en Cáncer.

Julio.

Día 4. Cuarto creciente á las 11 y 56 minutos de la noche en 
Libra.

Día 12. Luna llena á la una y 4 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 19. Cuarto menguante á las 5 y 14 minutos de la maña
na en Aries.

Día 26. Luna nueva á la una y 25 minutos de la tarde en 
Leo.

A g o s to .

Día 3. Cuarto creciente á las 4 y 28 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 10. Luna llena á las 9 y 12 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 17. Cuarto menguante á las 11 y 29 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 25. Luna nueva á las 3 y 35 minutos de la mañana en 
Virgo.

S e p t i e m b r e .
Día 2. Cuarto creciente á las 7 y 38 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 9. Luna llena á las 4 y 49 minutos de la mañana en, 

saigpiscis.
Día 15. Cuarto menguante á las 8 y 39 minutos de la nociré 

en Géminis.
Día 23. Luna nueva á las 7 y 39 minutos de la noch§ en 

Libra.
Octubre.

Día 1. Cuarto creciente á las 8 y 53 minutos de Pa noche 
en Capricornio.

Día 8. Luna llena á la una y un minuto de la tarde en Aries.
Bía 15. Cuarto menguante á las 9 y 33. minutos de la maña

na en Cáncer.
Día 23. Luna nueva á la una y 10 minutas de la tarde en 

Libra.
Día 31. Cuarto creciente á las 8 de la m a lin a  en Acuario.

N oviembrc,

Día 6. Luna llena á las 10 y 42, 'minutos de la noche en 
Tauro.

Día 14. Cuarto menguante á las 2 y 20 minutos de la ma-
| drugada en Leo.
! Día 22. Luna nueva á laŝ  7 de la mañana en Escorpio.
| Día 29. Cuarto creciente 4 h  5 y 17 minutos de la tarde en
i Piscis,

Diciembré.

Día 6. Luna llena á las 10 y 21 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 13. Cuarto menguante á las 10 y 25 minutos de la noche 
en Virgo.

Día 21. Luna nueva á las 11 y 44 minutos de la noche en ¡ 
Sagitario.

Día 29. Cuarto creciente á la una y 30 minutos de la madru
gada en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Dia 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario*
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á la una y 2L minu

tos de la madrugada.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 22 minutos de la noche.
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 12 y 2 minutos del día.
El Invierno, el 22 de Diciembre á las 6 y 23 minutos de la 

mañana.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Mayo 27-28.
Eclipse total de Sol, v is ib le  como parcial en, Malaga.

El eclipse principia en la Tierra el día 27 á 23 horas 
47B8, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 91° 40' al O. 
de San Fernando y latitud 10° 4' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28 á 0 ho« 
ras 49*9, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 110° 29̂  
al O. de San Fernando y latitud 17° 56' N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 28 á 2 horas 
32m2, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 38° 48' al O. de San Fernando y latitud 44°̂  57' N,

El eclipse central termina en la Tierra el día 28- á 4 ho
ras 8m5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud, de 37° 49' 
al E. de San Fernando y latitud 25° 24' N.

El eclipse termina en la Tierra el día 28 n 5 horas 10m7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu->. 
gar que lo ve se halla en la longitud de 18° 42' al E. de S^a 
Fernando y latitud 17° 86' N.

Este eclipse es visible en toda E;atopa, en parte dq Asia y
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Africa, en casi toda la América Septentrional y m  una jpe- 
quena parte de la Meridional» en parte de los Océanos Atlán
tico y Pacífico» en el Mar Mediterráneo- y en, parle del Polar 
Artico,,

Las circunstancias principales de este eclipse para Ma
laga son las siguientes:

Principio, á las 2 y 31 minutos de la tarde del día ,28*
Medio, á las 3 y §1 minutos de id.
Fin, á las' 5 y S minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, §,936: 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera, impresión de la Luna en el disco so-lar se 

verifica en un punto que dista 40° del vértice inferior del 
Sol hacia la derecha, -{visión directa).

J u n i o  13.
JRcIipse p«wtó de Luna, visible m Málaga*

Principio, á, las 3 y -5 minutos de la manan;».
Medio, á las 3 y l6 minutos de- id.
Fin, á las 3 y Í5 minutos de id.

Este eclipse es ?¿?ible en una pequeña parte de Europa,
en gran parto de Africa,' en toda la América Meridional y en 
casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en gran 
parte del Pacífico y en, el llar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de .1» Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0*002, tomona© 
-como unidad el diámetro de la Luna.

11 primer contacto- de la sombra con la Luna se veriflca
en un punto del limbo de ésta que dista 4o de su vértice
austral hacia Oriente (visión directa).

,11 ultimo contacto de la sombra con la Luna se verifica
-en un punto del limbo de ésta que dista Io de su vértice
austral nacía Occidente (visión directa).

K o v i o m b r e  S I .

McMpsi « i i i l t r  de Sol* in v is ib le  m Málaga.

El -eclipse principia -en la Tierra á 15 horas 55ml, tiempo 
medio astronómico de San Femando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 27° 13' al E. de San Fernan
do y latitud Io 31' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 2*1* 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 8o 49' al E. de San. 
Fernando y latitud 6o 0' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 18 horas 58*6» 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 72° 1' al E. de San Fernando y latitud 33° 19' S.

; El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 47*9» 
t*«LnP° niedio astronómico de San Fernando, y el último lu
ga a ue lo ve se halla en la longitud de 141° 32' al E. de San 
Fe i$L'do y latitud 18° 30' S. 

j El e lip se  termina en la Tierra á 21 horas 55*0, tiempo 
¡j medio asé3v°n(hnico de San Fernando, y el último lugar que lo 
; ve se halla Ia longitud de 123° 0' al E. de San Fernando 
j y latitud 14  ̂bv S.

Este eclipsa visible en gran parte de Africa y de la 
Australia, en p$?k°' del Océano Atlántico, en gran parte del 
Indico y en parte Mar Polar Antártico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depositos Hidrograficos
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En cuanto- se reciba á bordo- este aviso deberán corregirse 
los planos, -carias y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

MAR MEDITERRÁNEO

Espuria (Cosía S,)
Datos relativos al fhro de Adra (Almería).

Núm. 868, 1899. —El Sr, Director -de Obras públicas co
munica que se ha señalado la noche del 15 del próximo Sep
tiembre pura la iluminación del nuevo faro de -quinto orden 
de Adra.

La lúa será fija blanca, con un alean,ce -de 12 millas en el 
estado ordinario de la atmósfera, suponiendo al observador
á 4 m. sobre el nivel del mar, iluminando un arco- de 153° y 
siendo la elevación del foco- luminoso sobre el nivel del mar 
37*53 m. y 12,,SO1 m. sobre -el terreno.

El faro lo constituye una torre ligeramente cónica de co
lor gris claro.

Adosada á la torre hay una casa-habitación del mismo 
color que aquélla.

El faro -está situado- al N. de la fábrica del Castillo» en 36° 
44' 40» N. por 3o 12' 55" E.

Cuando se reciban los datos complementarios relativos á 
los sectores de iluminación de esta luz, se publicarán.

Cuaderno de faros niiin, !» pág, 8.

M A R  N E G R O

■tilín, unía.

Característica de la luz de la boca -de San, Jorge, 
en la desembocadura del Danubio.

{Avie aux Navigateurs ̂  núm. 150/í . 0 2 . París, 1899*)

Núm. 869,1899.—El Capitán, del vapor Tobar asegura que 
-en Noviembre -de-1898 la luz de la boca San Jorge presentaba 
un destello cada minuto-, siendo- los destellos alternativamen
te blancos y rojos* siendo, por tanto-,, la duración de la rev-o- 
lueión total 2 minutos -en lugar de i minuto, como indica -el 
•cuaderno -de faros.

Cuaderno de faros núnu i, pág. 194.
Carta núm. 101 -de la sección III.

O C É A N O  Í N D I C O  

GOLFO DE ADEN 

Costa de ios Somalfs.

Luces en el puerto da Djibouii.

{Avie aux Navigateurs, núm. 18811.367. París, 1899.)

Núm. 87-0,1899.—Según aviso -del Gobernador del Pro
tectorado francés de la costa de los Somalis, desde el l.° de
Agosto- -de 1899 la -entrada del puerto -de Djibouti está señala
da por medio de una luz fija Mama elevada 3 na, sobre el ni
vel del mar y -colocada en la boya negra núm,, L

Esta luz» de una milla de alcance» se encenderá todas las 
noches.

Desde el 1.° de Septiembre de 1893 se encenderá una luz 
de puerto, fija verde todas las noches en la extremidad de la
escollera del Gobierno. Esta luz* de 2 millas de alcance» tiene 
el plano focal sobre el nivel de pleamar,

Cuaderno de faros núm. 8 p g 52.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 
P era .

Extinción de la luz de la punta N. de San Lorenzo 
cercanías del Callao.

{Noiiee to Mariners, núm. 22¡494. Washington, 189$,)

Núm. 8 71 ,1899.—Según aviso del buque de guerra noi

teumerieano Badger% se ha apagado la luz que se encendía en 
la punta N. -de la isla de San Lorenzo.

Cuaderno -de faros núm. 7, pág. 28.

Chile,

Datos relativos A la noca Corales é Penitente J al SSW. 
del cabo Tablas.

(.NaHce to Mariners, núm. 339. Londres, 1899.)

Núm. 872,1899.—Según informe del Superintendente de 
la Gulf Line» en Valparaíso, la roca Corales ó Penitente, si
tuada en la entrada de la bahía de Conehalí, y á la cual se 
considera como á flor de agua en bajamar, está en realidad 
elevada á 6,1 m. sobre el nivel de pleamar.

Situación aproximada: 31° 52' 50" S. por 65° 22' 45" W.

Carta núm. 249 de la sección VII.

Datos relativos á. la roca Theben, en la entrada;! 
del rio de Valdivia.

{Noticias hidrográficas, núm. 19/95. Santiago, 1899.)

Núm. 873, 1899.—Según aviso del Comandante del caño
nero Magallanes, la roca Theben, en la que tocaron los vapo
res Theben y Neho, se encuentra 4/ 2 cable al S. de la situación 
dada (Aviso núm. 76/442 de 1899).

Esta roca, cubierta con 4m . de agua en bajamar, forma 
parte del banco de rocas que se extiende de la punta Palo 
Muerto, hacia el Norte, no presentando peligro alguno á la 
navegación, si se da un resguardo conveniente á esta punta.

Carta núm. 249 de la sección VIL 
El Director general, José M. Pilón.

GRUPO 149—31 DE AGOSTO DE 1899

En cuanto se leciba bordo este av so deberáh corregirse
los planos» cartas v derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 

11 enduras Inglesa.

Cambio- de característica de la luz del puerto de Belize.

(NoUee to Mariners, núm. 25/581. Washington, 1899.)

Núm. 874» 1899,—Según aviso del Cónsul de los Estados 
Unidos en Belize. la luz fija roja encendida en'el fuerte Qeor- 
ge, en la -entrada del puerto de Belize, se ha sustituido por 
una luz fija blanca ■ *

-Cuaderno -de faros núm. 6, pág. 44.
Carta núm. 540 de la sección IX,

Venezuela.

Datos relativos & la iluminación del puerto 
de La Guaira.

"(Noiiee lo Mariners, núm* 26¡609. Washington, 1899.)

Núm. 875,1899,—Según aviso del Comandante del buqu* 
de guerra norteamericano Alliance, no se ha encendido nin
guna luz en el fuerte Vigía, en el puerto de La Guaira.

La luz fija roja encendida en la extremidad W. del rom
peolas, cuyo alcance indicado es de 8 millas, no es visibh 
más que á 2 milla» á lo más.

Cuaderno ae faros núm. 6, páginas 50 y 52.

Isla de Cuba.

Datos completentarios sobre la  luz de la punta
Barlovento en la entrada del puerto de Guant&iiamc

(Noiiee io Marinen, núm. 26/606. Wáshington, 1899.)

Num, 876,1839 —Según aviso del Comandante del be 
que de guerra noiteamericano Eagle, la luz fija reja encend

8

da en la punta Barloventea ^osta E. de la entrada de la bahía 
de Guantánamo, está elevad a 28,8 m. sobre el nivel del 
mar.

El faro es una torre redonda dV5 hierro, de 13,4 m. de al
tura, pintada de oscuro; esta torre ustá erigida sobre un ce
rro á unos 45 m. por dentro del pie ae la costa y á 550 m. 
al S. 15° W. del ángulo S. del fuertv* de la punta Barlo
vento.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 72.

; . : i  m a r ¡ m e d it e r r a n e o ¡ w * !

v; s id iia . ■*.

Bestablecimiento de la característica normal 
de la luz de la punta Sottile (isla Favignana)*

(Avviso ai Naviganti, núm, 105/103. Qénova, 1899.)

Núm. 877,1899.—Desde el 20 de Julio de 1899 la luz de la 
punta Sottile. que se sustituyó temporalmente por una luz 
fija blanca, presta servicio con su carácter normal de luz de 
1 destello blanco cada 35 segundos.

Cuaderno de faros núm. 1 pág. 96.
Carta núm. 122-A. de la sección III.

Tnnez.

Señal de aviso A la entrada ó salida del puerto ^  
de Bizerta.

(Avies am Navigateurs, núm. 173/1*25$. París, 1899.)

Núm. 878, 1899.—Según aviso de la Compañía del puerto 
de Bizerta, los buques, al entrar ó salir por la noche, deben, á 
fin de prevenir al puente trasbordador de su entrada ó sali
da, dar un silbido prolongado, seguido de dos silbidos breves.

Derrotero del Mediterráneo, tomo II, págs. 628 y 629.

MAR ROJO 

Costa Oeste.

Extinción de una luz eñ Massaua y fondeo de uua boya 
luminosa.

(Avviso ai Naviganti, núm. íQSj'iá&; Gimva, 1899.)

Núm. 879,1899.—La luz fi|a blanca en el Ras Mudur* en. 
la entrada del puerto de MássaRá, se ha apagado.

El globo que remataba la boya cilindrica fondeada en el 
cantil S. del banco del Ras Abd-el-Kader se ha sustituido 
por un farol, en el que se enciende una luz fija verde.

La entrada del puerto de Massaua ésta señalada en la ac
tualidad por dos boyas luminosas que presentan: la de la de
recha, al entrar, una luz fija verde, y la de la izquierda, una 
luz fija roja.

Cuaderno de faros núm. 8, págs. 56 y 58.
Carta núrm. 644 de la sección IV.

OCÉANO ÍNDICO 

Isla de Cellán (costa ü.)

Luz en la isla Karativu (Kara-Tivo).

(Notice to Mariners, núm. 392 . Londres, 1899.)

Núm. 880,1899.—El Gobierno de la India informa qu< 
desde el 15 de Mayo de 1899 se enciende en Kovilam en la cos
ta N. de la isla Karativu, una luz dióptrica de quinto ordei 
fija roja, elevada 18,3 m. sobre el nivel de pleamar y visibli 
de 6 á 8 millas en tiempos claros.

Sostiene esta luz una columna de acero pintada de blanco 
Situación aproximada: 9o 45' 45" N. por 86° 4' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 74.
| El General Director, José M, Pi&ón.
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8 5 0  3  S e p t i e m b r e  1 8 9 9  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  2 4 6

Resum en del m ovim iento de buques nacionales y  extran jeros, de v ap o r  y  de v e la ,  ca rgados y  en la s t re , que han entrado y  salido de los puertos  

de la  Pen ínsu la é  Islas B a le a re s , tanto del extran jero  com o de las p rov in c ias  españolas u ltram arinas, en las épocas que se exp resan :

BUQUES ENTRADOS
--------- -------------- -?

E l  E L  MES DE  J U L IO  DE 

1897 1808 1809

C L A S E

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS
TONELADAS DB ¡

Número 

do baques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

ele baques* Arqueo.
1.000' UlogTatnoa 
de mereailerina 
(UacngMlta. j

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramo® 
de mercadería» 
descargadas.

CARGADOS

— 1 Nacionales.. . . » . . , . . . * . , 861 2C6.R5E» 40.846 481 366.545 72.486 416 368.564 §9.715
vapores..... . . * . . *  j Extranjeros... . . . . * . * , *  J 184 210.237 99.124 ' 296 i 237.652 178.019 298 248.997 176.775

| |i Nacionales.« . . «* • * * . *. *» 7§ 6.151 5.2B3 i 115 9.071 8.332 79 4.478 3.314
Le vela.. . . . .  • . . .  • | Extranjeros. *. * * * • * * *»* • 9© 7.465' a.9 ii 61 14.021 15.813 45 10.164 10-380

EN LASTRE ,

Vanan»...... ......... | Nacionales-----------------------, 145 ¡ 
351 |
91

1tl.806
358.3 0 

2.065

* 198
380
58

190.376
425.737

2.499

> 130
431
105

136.613
480.704

2.652

»
f apura»*.. . . . .  .. j Extranjeros... . . . . . . . . . .
_  i Nacionales.. * ,... • * . . . . *  *

>
A >

$-
»

.jue tcoía* . . * « • • . » . .  i Extranieros.. « . ............. .1 51 9.. S1 > 63 10.105 » 46 10.205

To t a le s , ............ .........1 1.30® 1 972.222 151.134 1.602 1.256.006 274.650 1.550 1.262 317 260.184

E N  LO S S IE T E  P R IM E R O S  M E SE S  D E

1897 1898 1890

CUÜ»JÚDQB

Vapores... *•*••••• Nací olíalos •• m * • • • i» i* * * • * • | 2.540 2.164,805 335.770 2.487 2.029.819 427.416 2.903 2.398.393 497.131
Extran jeros.. *. •• ..* , .  • • 1.668 1.736 808 942.478 1.892 1.648.028 1.214.516 2.190 1.897-025 1.391.291

r» '» i N a c io n a le s . ,. . . . .  .. * .. 520 41.997 36 487 594 40.467 35.836 673 44.945 39.150Lo vela*. • •«• *. >»• • ¡ Extenjeros* • • •. * • • • •. • 313 76.089 71.818 404 72.508 73.692 449 82.672 84 072

m  LASTRE

Nacionales.* • . 758 737.960 » 865 833.465 » 995 970.078V9p0rQS**a * » * a . . 1» • 'i Extranjeros... * * * * * . . .  * • 2.391 2.358.038 2.567 i! 2.601.080 > 2.998 3.081 784 >
-  ,  1 Nacionales,,. . . . . • . . . . . . 397 10.682 » 480 !Í 13.322 » 585 15.974l q  vela. *» • <* • » i» • * . *1 Extranjeros.* .  • * 197 49.812 » 202 !¡ 54.182 > 248 64.387 »

T o t a le s . .  . . . . . . . . . . . 8,814 f 7.176.191 1.386.553 9.491
i
| 7.292.871 1.75Í.460 11.041

j
8.555.188 2.011.644

B U Q U E S S A L I D O S

B N  E L  M ES D E  J U L IO  D E

1897 1898 1809

TONKLA DAS DB ¡ TONELADAS DE TONELADAS DE
fin. nos MTOTma v  sita RAwmniAR Número Número Número ----------  -ni ^

; de 'baques. Arqueo,
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo,

I.G00 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques*

■ - ■ \
Arqueo.

! . . . . ...

1 00Q kilogramos 
de mercadería® 

cargadas.

OAJU3ADOS

i

Vapores. |¡ NacionalsB, * . .  • *. * . » ,  *,„: 418 326.449 ' 154.871
714,922

4.370
'20,213

439 440.902 1 
596 510 

7.619 
17.680

215,389
744.003

4-696
25.415

421 432.174
601,870

5.176
14.361

212.401
|i Extranjoroa. . • . , .  • , . . , . . 643 599.109

6.342
15.107

650 j
156
114

633
96
88

76 868 
4.757L  e vela# * * * * * • *■ * I Nacionales............ . 148

1 Extranjeros. - -......______ 87 ; 17.926

1 1  LASTRE

T a p o n o .•• !

a .  'val'a

Miaeionalis , *. » • • •#, • « , . » 32 i 
17 
20'

21,459
28.739
1.201

% ! 89 ! 40.036 
74.890 
1 196

i» 73 44.261
71.330

992

>
Extranjeros* * • . . .  • . . * •,, ¡
laclen »!#  a .. * * . .* . . , . ,  * . .

Jr
»  ! 
>

30 1
28 i

a
i

48
23

»

i Extranjeros. • • *. •.** *..,.! 14 ; 5.204 24 | 4.765 * 17 4.057 >

. T ota lh s • • • • *  „ 1.874 ¡ 1.003.610 894.178 :
!

1.539 |
¡

1.183.478 989.533 1.399 1.174.221 998.047

E N  LOS S IE T E  P R IM E R O S  M ESES D E

1897 1898 1899

CARGADOS

Vapores* 1 W ^onales*. *. * *. • , .  * * .. 2,781 2 830.438 823.084 2.498 3 410.208 1.088.992 2.919 3.842 382 1.301 398
( Extranjeros.. . . . . . . . . . . . . 4,016 3,889 347 4.205,954 4 265 3.970.399 4*878.096 4.898 4*572.269 5.641.059

Le  vela í Nacionales.. . . . , . , , : 605 34 499 27,793 625 36 963 26 229 721 42,139 30.986------- .... ( Extran¡erog.........
314 i 82 530 81.574 340 . 70.047 87.670 428 84A08 195!596

EN LASTRE

Vapores.* • *. * 1 Nacionales. l 242 184.088 386. : 191.213 » 459 235 474 >\ Extranjeros........... .i i w * * * * 179 276,145 ' » 232 402.248 280 473.578 *
181 7,8i8 » 167 * 9 835 190 1 ]0  8:7

| Extranjeros................. . 134 37,965 128 40.344 » 145 ! 44.401
i

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . | 8.452 7 ; i02.828 5.138.405 8.641 j 8.131.257 6,080.987 10.040 | 9*305,478 7.079.034



Gaceta  de Madrid.—Núm. 246 3 Septiembre 1899 851
Recaudación obtenida por la  R en ta de A duanas en los períodos que se  expresan:

E n  el mes de Ju lio  de E n  los años eeonómüeog de

CONCEPTOS
1897 1898 1899 1896-97 1897-98 1 8 9 8 .9 9

— — — — — _
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas •

•Derechos de importación.............., ........... ................. .......... ......... 8.268.601 3 271.310 10.867.256 » » »
— de exportación. „.................................................. .............................. . 26.220 803.710 79.165 > » »

tmimesio de sama.......................... ..... ................................................... 435 680 462.395 552.137 » »
— de descarga.. . .  „ . . . . . . . . . . . . . . .  * . ..................... ......... . 330.056 159.117 321.010 » »
— vi&ieroB „........................... . .  *......... 23.504 12.728 26.089 » »

Derecho» m enores.. . . .o .» . . - , , . , . . . . ............................................... 59.389 74.216 55.137 » »
— de cuarentena Y lazareto. . ...................................... 11.750 664 13 010 » »

Parte de la Hacienda m  multa» v mercancías abandonadas......... ..» 27.345 28.334 37.531 » »

■impuesto «olw to» derecho», oue se .satisfacen e® pagarés»................. 1.404 » » >

.Derechos de la Hacienda por material de obras públicas...................... > » > »
ingresos eventuales.»....................... ..................................... . ............. . 257 15 50 »

Totales, » . ........................... 9.184.207 4.812.489 11.951.385 » »

Dorresoonde mítrm p r e s u r m e s t o » . ................ 10.333.333 10.016.917 10.016.917 > >

Diferencia de més................... .............................................................. » 1.934.468 »
— de menos .............................................................................................. 1.149.126 5.204.428 » » » >

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

E n  el mes de Julio de E n  los año» económicos de

CONCEPTOS 1
1897 1898 1899 1896-97 1897-89 189^-99
_ _ _ — —

Pesetas. Pesetas. P< setas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente. 6 * * * 8 .............................. « • . . . . < 472 509 240 » > »

A z ú c a r , ......................... ...................... , , 1.165 254 2.016 > » >

B a c a la o ........................ . . . . . a . .................. . . . . .  * .. ........................................................ . , 609.499 530.981 667.600 » > >

379.177 212.000 430.439 »•

5.247 33.024 495.393 > »

flann* do trigo............. .. ........ .. ...........• • • *.. 642 » 175.157 » »

Pairó ife<#s................ ............................................................................................................. .. 618.852 459.488 528.607 » »

1.194.577 2.357.772 * !

Lob doma.» cereales............................ .......... ............................................. 999.852 506.938 ; > »

Totales .................... 3.809.480 1.236.256 5.164.162 1 »

Impert$ de U remuéacién.* . 9.184.207 4.812.489 11.951.385

Lo* 4 n artículo»* ............ ............. ..................... .............................. 5.374.724 3.576,233 6 787.223 >

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

E n  el mes de Ju lio  de I E n  los años económicos de

CONCEPTOS 1897 1898 1899 1896-9'/ 1897.98 1898-9®

Pesetas. Peseta 8. Peso tas. P'MB'tl ,g,. Pf 5 * : s, Ffesetafi.

0
Agil amientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales.............. 77.267 96.798 3.729 » i- í :i

Azúcar y glucosa id. id. . . . . . . . . . .  r. . . . . . .  7 . .................... .............. 676.533 71.552 281.666

Artículos coloniales .. *«.......................... ................... * ................... . 772,670 433.462 1.404.572 » í, :i>

Transporte marítimo ...................................... . . . » ....................... .......... * 26.794 22.170 35.508 » i »

813.529 624.925 952.706 » * f »

87.615 296.154 521.541 > »

> 915.644 %

impuesto sobre el alumbrado (petróleo)....... ........................................ * > » 33.102

, Total de impuestos especiales.................................. . . 2.454.408 2.460.705 3.232.824c

Idem id. de Aduanas.....................................................* . . 9.184.207 4.812.489 11.951.385 >

H e c á u d a c ió n  t o t a l  . . . . . . . . . ............ 11.638.615 7.273.194 10.184.209 » » 1 K
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1?asumen de los valores de los priitópales artículos importados y exportados durante el mes de Julio de los años 1897, 1898 1899,

I M P O R T A C I O N

CLASES 
Día*, AStíOfCISL, DS mPOBTACIÓN

En el. mes de Julio de En los siete primeros meses de

1897
Pesetas. • ;

. 1898 
Pesetas.

1899
Pesetas.

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

5.034.724 3.656.182 3.8'70.684
2.124.590

42.610.9801 r A/l A A ftA 40.711.19i1 A AJI /»0O 46.199 512"I A l?í A i i’tO* »1.993.701 ; 1.039.379 15.064.439rvM aaP 10.641.628ral OCA Of\A 14.744.328
a a nciL"i c or4.670.1V9 ! 2.191.689 4.632.587 

8.778.040
37.292.005KK j rtl 1 C\j%

31•856•230jn fin il M 44.288.585Cfli 1 AA5.128.386 1.446.222 55 • 421•186"1 A /|AA (■íAíl 49.519.4171 K AAC Al f\ 71.534.160■i m ana aai1.5W. 017 : 476.736 2.265.025 14.629.792 
11.553.381 
11.274.193 
5.385.332

15.905.310
a  j r  o  í's/ sí*'

17.076.001
1.353.930 632.907 1.921.237 9.458.865 16.510.889

"1 A KOA AAíl1.244.236 657.461 1.664.939 8.95’ .908 14.58b.902
k  o í  i  c\r\c\590.991 411.114 897.374 4.080 329 

17.793.222
5 * 211* 282 

28.542.063 
51.147.1633.156.681 1.983.259 6.952.309 21.042.986

W 4.529.579 2.440.344 6.482.310 37.887.17® 32.357.916
2.708.934 3.794.649 6.125.750 28.056.291 24.756.499 54.358.203

13.562.963 5.118.085 20.816.055 100.399.078 51.764.974 110.302.183
437.236 301.383 671.878 3.424.448 2.377 487 4.424 920

# íH i m  « w a t »  »  .  ... . . . . . . .  ........ .................-  , ... -  «. » 38 000 53.700 979.167 1.790.538 32.760.090
V m t A A Í a l M i  1 'D i l a t a  áh#; Í í ÍA IV »  f i i !  ... .  ... .  ___ ________ -  . -  . -  . -  ,  .. • -  ,  »  -  .  ,., -  a. ... - 18.713.449 40.580 657.980 104.058.121 29.194.089 33-482.602
JHtOJJV*Í 1 8 U 9 P *  «  *  *  m * | * ««***• «< • *  * »  -  "  * -  * -  "  -  "  - - - - - - -

| L a s  d em á s  * . . .  * * • .......... ...  . . . . .  * . .  * • * * . . . . . .  * * .  • • 2.078.344 840.075 1.108.746 12.859.071 17.154.239 20.154.227

TOTAUH » « * m * * » ■* » * m m * » • * ■* * * • * ■* * • * * * * * 66.708.790 • 25.068.095 69.023.204 501.937.640 348.319.842 565.323.110

E X P O R T A C I O N

CLASES 
DI LAB TABLAS JJl VAL0BB8 OFICIALES

En el mes de Julio de En los siete primeros meses de

1897 1808 1899 1897 1898 1899
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

11.719.030 10.253.502 14.026.739 74.845.593 77.367.484 94.413 561
6.328.124 8.406.144 6.849.010 61.575.569 67.338.628 64.927.816
2 271.317 1.759.884 2.858.715 13.719.639 12.548.365 12,538.963
9.485.717 759.102 4.962.269 36.302.809 17.833.162 24.731.461

...................................... 353.428 122.897 239.814 2.470.975 1 586.529 1.485.773
2.687.953 8.589 762 2.901.436 10.175.051 14.820.051 7.936-441

284.068 198.806 291.265 2.810.339 2.448.471 1.376.148.............................................................. ................................ . . . * ...................*.
. . . . . . . . . 995.864 439.598 697.651 6.625.462 4.990.421 5.066.459

................. ................................................................. .. 8.240.522 2.525.866 2.339.294 24.900.001 22.617.484 22.157.639
X - . . . » B . . . . . . . . . . .  .......... ^ 6.214. Ií7 3.934.917 3.428.032 . 36.822.489 34.155.904 26.698.515
X I . ......... ............................................. ........... ............. .... ..................... .. 30.875 52.999 85.932 297.656 832.903 541.857
X I I . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 17.720.889 19.702.220 19.085.877 168.418.399 196.063.275 132.116.365
X I I I . , * . . . , . , ____________. . . . . , . _. . __. . ________________________ , r ______ 237.425 154 245 302.522 1.533.810 977.983 2.019.096
Oro « a  ¿paita y moneda* * . . . . .  • • • • * . . . . .  • * • . . . . . .  • ........ .... • 69.450 579.310 32.310 801.780 1 143.980 2.708.550
Piala en ídem d ............. .................................................. 31.404 120 510.640 1.448.425 121.790.010 10.660.270 6.347.695

T o t a l » , . . . . .  • . , . « * ................... * .................. • , 93.042.899 52.989.892 59.549.291 563.089.582 465.384.910 405.066.339

Pota,. —  L o o  Yalom do 1,898 se han. rectificado con, arreglo á las Tablas oficíales de dicho año; los de 1899 son provisionales.

Resum en de les valeres correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

Primeras materias,. „,. „ „,.. „ . # . . , . . . . . , . . . .  „ #, „ . , .  ,,.............  ,
Articules fabricados,. . . , . , .  „,. . , .  #. ,  . #. , . . , .  „ . . , . .  „ , „ . » , , » .  „ , .  
iSnslancías alimenticias,............................... .............................  ,

Oro en !jmsia y moneda.*. *................................. ................... . *., J
Mata en ídem Id.*. »•••»••*•*••,*.,.. .............. ...............................

Total,^- * . . . ______ * , . . , . . . . .  . . . „ . .  ,„ *___________

jR .X r # « f r A € i€ l*
Primeras materias.................. *******............. .............................. !
Artículos fabricados.,., . , ,  , , ,  *. * , , . , , .  . * * * „
Sustancias alimenticias, *, *, „ ,, „ *  ,*,, „ „...., „. --------- * ,

Oro en pasta y m oneda.,.............  .............. ... .......
Plata en ídem id., , , ,  l

Total...................

E n el mes de Julio de En los siete primeros meses de

1897

PESETAS

1898

PESETAS

1890

PESETAS

1897

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

20.948.570 
13.483.808 
13 562.963

10,616.446
9.254.984
5.118.085

27.008,804
20.486.665
20.816.055

180.855.695
115.645.579
100.399.078

167.926.437
97.643.804
51.764.974

221.672.004
167.106.231
110.302.183

47.995 341 

18,,713.449 !

24.989.515
38.000
40.580

68.311.524

53.700
657.980

396.900.352

979.167
104.058.121

317.335.215

1.790.538
29.194.089

499.080.418

32.760.090
33.482.602

66,708.790’ 25.068.095 1 69.023,204 501.937.640 348.319.842 565.323J10

23,038.510
20.809, .900 ! 
17,720.889

25.124.912
7,072,810

19.702,220
26.628,013
12.354.666
19.085.877

159.912.071
112.167.322
168.418.399

175.484.115 
82.033 270 

196.063.275

180.831.983
83.061.746

132.116.365
61.569.3¿9

690450 
31,404,120 :

51.899.942
579.310
510.640

58,068.556

32.310
1.148.425

440.497.792

801.780
121.790.010

453.580.660

1.143.980
10.660.270

396.010.094

2.708.550 
6.347 695

98.042.899 52 .« ,8 9 2  ; 59.549.291 563.089.582 465.384.910 405.066.339

plise, e U e ^ s  wtíwlos1 fabricados’1 asterisco forman el de Prímeras materias; las que tienen a s  %iúón, ei de las sustancias alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna - 
< ) Estas cifras comprenden la importación general y espec'^^ •

^  Agosto de 1899.-=E1 Director general de Aduanas, Jnan B , ¡Sitges.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l  
d e l  F e r r o l

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública licitación ante 
la especial de subastas, que se constituirá en la Jefatura de 
Armamentos de «ste Arsenal, y simultáneamente en las Co
mandancias de Marina de Barcelona, Cádiz, Bilbao, Coruña, 
Vigo y Gijón, á las once de la mañana del día 25 de Octubre 
próximo, el concurso para la venta del vapor Quipmcomo, 
surto en esta dársena, con la máquina, calderas y principa
les instalaciones que forman parte del firme, en el estado en 
que se encuentran, sin cargos ni pertrechos y sin las anclas 
y amarras de todas clases, bajo el precio tipo de 10.000^pese
tas y eon sujeción al pliego de condiciones y nota unida al 
mismo de los detalles y accesorios que constan en el buque, 
que se hallarán de manifiesto en las referidas Jefatura de 
Armamentos y Comandancias de Marina, hasta la hora en que 
dará principio el acto.

Para poder tomar parte en la licitación deberán justificar 
los interesados, por medio de recibo, haber ingresado en cali
dad de depósito, en la Caja de la Habilitación de Maestranza 
de este Arsenal, ó en las de las provincias marítimas donde 
se celebre el concurso, la cantidad de 400 pesetas.

Las proposiciones, que se recibirán hasta las doce del ci
tado día, estarán extendidas en papel del sello 12 /\ debiendo 
contener el nombre, domicilio y número de la cédula perso
nal del proponente, así como el precio, expresado en letra, 
que ofrezca por el buque objeto de la venta, cuyo precio debe
rá alcanzar, cuando menos, al señalado como tipo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en el concurso.

Arsenal del Ferrol 30 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, 
José de Dueñas.

F f o é a l í a  f ie  l a  A ssfüesraeia l í e  l a  C o r o n a *

En el territorio de esta Audiencia se hallan vacantes los 
cargos de Fiscales municipales de los términos de Abegondo, 
Carra*, Lage y Corcub ón, correspondientes á los partidos 
judiciales de Betanzos, Coruña, Carballo y Corcubión, en la
Íirovineia de la Coruña; Triacastela y Puebla del Brollón, en 
os partidos judiciales de Becerreá y Quiroga, provincia de 

Lugo; Alteriz, partido judicial del mismo nombre , en la 
provincia de Orense; Grove y Villajuán, en el partido de Cam
bados; Campo y Valga, partido de Caldas de Reyes, y Carbia, 
parido de Lalín, en la provincia de Pontevedra, por excusas 
de k s  d^ vtos.

Y ha íüendo de darse preferencia en la nueva provisión de 
los citados cargos á los funcionarios excedentes de las carre
ras judicial y fiscal de Ultramar, de conformidad con lo pre
venido en el Real decreto de 10 de Abril último y demás dis
posiciones posteriores, se publica el presente anuncio, para 
que aquellos funcionarios á quienes convenga optar á las 
mencionadas Fiscalías municipales en el corriente bienio, di
rijan sus instancias á esta Fiscalía dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que se publique 
este an uncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Coruña 26 de Agosto de 1899.=E1 Fiscal interino, Hipóli
to Yaldés. J—6801

Central dta Telégrafos*

fg h f * recibid™ m  el día de la fecha y detenidos m  dieks
w por no encontrar á sus destinatarioss puntos de donds
y/ í?n y sus nombres y domicilios.

OKNTBAL

Pallicerochelle.—Juan Jiménez, sin señas.
Salamanca.—Juan Mareen, Pozas, 2, segundo.
Alcázar. E .—Segundo Palomar, parador San Ildefonso.
Zaragoza.—Sra. Barraquer, Bilbao, 2.
Bilbao.—Enrique Beán, sin señas.
Infiesto.—G. Sandoval, ídem.

ESTE

París.—Amblor, Villanueva, 15 (ausente).
Vigo.—Luis Videñas, Jor^e Juan, 16 (ídem).
Ramón Moruja, lista Telégrafos.
Adrián Villarreal, ídem.
Madrid 2 de Septiembre de 3899.=E1 Jefe del Cierre, Pru

dencio Cuervo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ACORAZADO «EMPERADOR CARLOS V»

D. Narciso Diez y Santos, Teniente de navio de la Arma
da, de la dotación del acorazado Emperador Carlos V, Juez 
instructor de la causa que se sigue al marinero fogonero de 
segunda clase Francisco Arados Freire por el delito de fu
garse de á bordo y haber consumado la deserción, sin que 
Hasta la fecha haya hecho su presentación.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
publicación de la presente requisitoria, por la cual cito, lla
mo y emplazo al marinero fogonero de segunda clase Fran
cisco Arados Freire, hijo de Lorenzo y de Balbina, cuyas se
nas personales son: pelo castaño, color bueno, ojos castaños, 
nariz regular, barba ídem, estatura ídem, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de treinta días, á contar de la 
fecha de la publicación de. la presente requisitoria en la Ga
c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia de la Coruña, 
«exprésente en este Juzgado de instrucción; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex
presado procedan á su detención, conduciéndolo á este Juz
gado de instrucción, establecido á bordo del acorazado Car- 
los V, y á mi disposición.

A bordo, en Ferrol, 19 de Agosto de 1899. = V .° B .^ N a r 
ciso Díez.c=Por mandato del Sr. Juez, Eugenio Egea.

4017—M.

D. Leopoldo Colóffibo 7  Autrán, Teniente de navio de la 
Armada, y Jue£ instructor «fe la caBsa <jue,s« sigue contra el 
marinero fogonero de segunda i?3ase José Olea Ron, por el de
lito de pr mera deserción, y cuyo paradero se ignora.

Por la presente requisitoria cito, n J  emplazo al ma
rinero fogonero de segunda clase José (>Kea ^on> ^3° de A31" 
tonio y de Catalina, naturaljde Sí n le r n a /1*3 ’ cuyas señas 
particulares son: pelo cabíaño, color tngneu °> °j°s pardos, 
nariz regular, barba cerrada y estatura regnf«-t> Pafa eu 
el término de treinta días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de CádAZy comparezca en este Juzgado ó á la Autoridad 
de Marina más próxima á prestar sus descargos; bajo .aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, t u Jo 
civiles como militares, que tan pronto tengan conocimiento 
de paradero del expresado individuo dispongan sea conduci
do con custodia á bordo de este buque, y á mi disposición. !

D da á bordo, Sao Sebastián 22 de Agosto de 1899 =  ; 
Y.° B.°=Leopoído Colombo.=Por mandato del Sr. Juez, Luis j
Suárez. 4019—M j!"-*■ íi

D. Javier Lafora y Calatayud, Teniente de navio de la Ar- j 
mada de la otación del acorazado Emperador Carlos V, Juez i 
instructor de la causa que se sigue al aprendiz marinero Ra- ¡ 
fael Bela Fernández por el delito de deserción, cuyo indivi- \ 
dúo se quedó en tierra á la salida del buque á la mar del \ 
puerto de Cádiz el día 17 de Julio del presente, sin que hasta 
la fecha haya becho su presentación.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
publicación de la presente requisitoria, por ía que cito, llamo 
y emplazo al aprendiz marinero Rafael Bela Fernández h jo 
de José y de María, natural de Málaga, nació el año 1881, es- ] 
tado civil del individuo soltero, señas particulares: pelo cas- j 
taño, color bueno, ojos castaños, nariz regular, estatura ere- ] 
ciendo, cuyo paradero se ignora, para que en el término de j 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de j 
esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Malaga, se presente en este Juzgado de ins 
trucción; bajo apercibimiento de que de no comparecer será 
declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades de todas clases que 
en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo 
expresado procedan á su detención, conduciéndolo á este 
Juzgado de instrucción, establecido á bordo del acorazado 
Emperador Carlos V, y ó mi disposición.

A bordo, en San Sebastián á 23 de Agosto de 1899,== 
Y.° B.°=Javier Lafora =Por mandato del Sr. Juez, José 
Panto ja. 4020—M

ALICANTE

D. Francisco Pérez Garberí, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, 
Juez instructor del expediente instruido de orden del señor 
Coronel, Jefe principal de este Cuerpo, contra el soldado del 
mismo Agustín Torres Guirao por el delito de primera deser
ción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado de este regimiento Agustín Torres Guirao, natural de 
Orihuela, provincia de Alicante, hijo de Jtsé y de María, de 
oficio jornalero, perteneciente al reemplazo de 1892, ignorán
dose sus señas personales y talla, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el 
cuartel de San Francisco de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden del se
ñor Coronel de este Cuerpo se le sigue por el delito deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto militares como ci
viles y judiciales, practiquen activas diligencias para la bus
ca y captura del procesado, y en caso de ser habido lo remi
tan en ck se de preso, y con las debidas prevenciones, á mi 
disposición.

Dada en Alicante á 25 de Agosto de 1899 .=Francisco 
Pérez. 4014—M

BURGOS

D. Manuel Corsini y Varona, segundo Teniente del regi
miento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Teniente Coronel del segundo bata
llón del mismo en la causa seguida contra el soldado del di- 
suelto batallón de la Unión peninsular Rafael Cano Morales 
por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
fael Cano Morales, soldado desertor, natural de Córdoba, pa
rroquia de Santa Marina, Ayuntamiento de ídem, Concejo 
de ídem, provincia de ídem, distrito militar de Andalucía, 
hijo de Antonio y de Rafaela, soltero, de veinticinco años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
marcial, estatura un metro 570 milímetros, senas particula
res ninguna, para que en el preciso término de quince días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, 
comparezca en este Juzgado de instrucción del regimiento 
Infantería de San Marcial, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que me hallo instruyendo por ha
berse desertado en Cuba en 29 de Febrero de 1899; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Rafael Cano Morales,, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades debidas, al Juzgado de instrucción del regimien
to Infantería de San Marcial, núm. 44; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 13 de Agosto de 1899.=Manriel Corsini.
3997—M

D. Eladio Beeerril González, segundo Terdente del regi
miento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel del regim iento para el expe
diente que se sigue contra el soldado de esqte Cuerpo Francis 
co Melguizo Castillo por la falta grave d.e primera deserción 

I que tuvo lugar el día 7 del mes de A gosto de 1899.
| Por la presente requisitoria llame? f cito y emplazo á F^an 
1 cisco Melguizo Castillo, soldado de este regimiento, natura 

de Granada, provincia de ídem* hijo de Francisco y cte Car

n;en, casado, de treinta y dos años i é  ed»d, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales son las qué Peio castaño,
cejas aj pelo, ojos pardos, nariz regular, i>arba cerrada, bigo
te rubiJb boca regular, color bueno, fre ire  espaciosa, aire 

> marcial, ^producción buena, y de un metro 6̂ s°  milímetros de 
i estatura, p /r a  que en el preciso término de tn /to fa  días, cóü- 
i tados desde publicación de esta requisitoria * ‘a la G a c e t a  
 ̂ de  M a d r id , comparezca en pl cuartel que ocup'a este regi

miento en esta .capital, á mi disposición, para re sponder * 
los cargos que le resultan en el expediente que de Arden del 
Sr. Coronel del reg/m iento se le instruye por la falta \grave 
de primera deserción, verificada el día 7 del mes de A gosto  
de 1899; bajo apercibimiento de que si no comparece e/* el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. 3L el Rey  (Q. d. G.), exhorto r  
requiero a todas las Autoridades; tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Francisco Melguizo Castillo, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocup^este regimiento 
y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. G

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de Madrid y en <1 Boletín o&~ 
cial de la provincia á que pertenece el interesado.

Dada en Burgos á 20 de Agosto de I899.=EI segundo Te
niente, Juez instructor, Eladio Beeerril. 3998^-M

D. Manuel Corsini Varona, segundo Teniente del zegi—  
miento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Teniente Coronel del segundo bata
llón del mismo en la causa seguida contra el soldado de este 
regimiento Antonio Márquez Fernández por el delito de de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Márquez Fernández, soldado desertor, natural de Coín, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, 
provincia de Málaga, distrito militar de Andalucía, hijo de 
Francisco y Teresa, de treinta y cuatro años de edad, soltero, 
de oficio labrador, y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color sano, frvnte regular, aíre 
marcial, estatura un metro .600 milímetros, señas particula
res ninguna, para que en el término de quince días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
í e M aüríd  y BoieWn oficial de la provincia de ¿iálaga, compa
rezca en este Juzgado de instrucción del regimiento Infante
ría de San Marcial, núm. 44, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que me hallo instruyendo por ha
berse desertado en el día 14 de Julio de 1898; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado .será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q~ D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto ci iles como m ilita
res y de policía judicial, para que pracUqm n activas dili
gencias en busca del referido Antonio Márquez Fernández, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades debidas, al Juzgado de instrucción del regimien
to Infantería de San Marcial, núm. 44; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 20 de Agosto de 1899.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Manuel Corsini. 3999—M

D. Vicente Torres Linares, segundo Teniente del regimien
to Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Jm z instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Rafael Garduño y Ramírez, de la en; ríe. .*eión de la 
segunda brigada de tropas de Administrad n militar de esta 
plaza, natural de Logroño, provincia de ídem, soltero, de 
diez y nueve años de edad, hijo de Francisco y de Leandra, y 
las señas personales son las siguientes; estatura un metro 612 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color pálido, frente regular, 
aire marcial, producción buena, señas particulares no tiene, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoaia en la G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca en este cuartel de Caballería y á mí dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten de la cau
sa que por deserción se Je sigue; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el término fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que procedan á su busca y captura, y en caso d$ 
ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de Caballería de esta plaza, á mi disposición, por te—>; 
nerlo acordado en diligencia de este día.

Burgos 25 de Agosto de 1899.=Vicente Torres.
4000^-M

D. Mignel Pérez Urdaniz, primer Teniente, Ayudante , del 
regimiento Lanceros de España, 7.® de Caballería,, y Juez, ins
tructor del expediente que de orden del Sr, Coronel dz  este 
Cuerpo instruyo contra el soldado de segunda José M aría 
González Incógnito, del segundo escua tirón* por el delito de 
deserción.

* Por la presente requisitoria llam r cito' y emplazo a dicho 
soldado José María González Incó gnito» que es íuifeural d i 
Pena de Onteiro, avecindado en idf m,, Ay ii i ta w e ilo  de Moa- 
tederramo, Juzgado de prim era i; jstnnici* ék T b m 1(¡ provin
cia de Orense, hijo de padri^ des cciiioieidni ) de Frenen sea* d i  
veinte años de edad de oficio ¡¡librador* \le  estonio soltero* 
cuyo individuo se hallaba con licencia iPinúbnlft en pw * 
blo por exceso de fuerza, sier ¡ato » m m  ¡wfst*altes la» al* 
guiantes: estatura un meta* j niÍUmetro»* pelb OMtaflf), 
cejas ídem,, ojos ídem, mnii j  regular, barba tai!si, hmm reg u 
lar, color bueno, frente ■ regular, aire marcial* producción 
buena, sabe leer y escrit pura que en el preciso térm ino de 

■ treinta días, á contar d eBde Ja faenado la 'presente requisi
toria, comparezca en e gfc Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel que ocupa di ch0 regimiento', para responder á los 
cargos que le resulto „n en el expediente que se instruye; bajo 
apercibimiento de Q ám  sí no comparece en el plazo fijado será 

. declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
: A su vez, en m ombre de S, Mée! Rey (Q. o. G.), exhorto y

I requiero á todas jas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca v captura del referido procesado José María 
González Incógnito, y en caso de ser habido lo remitan preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi dis
posición* 'por tenerlo así acordado en diligencia de este élía.

Dada,,, en Burgos á 28 de Agosto de 1899.=M iguel Pérez.
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CAJONERO TORPEDERO «TEMERARIO*

D, Julio S ürners y bterpegna, Alférez do navio do I r  A t-  
mnds de la dotación tee] (Mííoiraro torpedero /Vw©w*n>, y ton»  
ínteractor de la oí  ̂ ,a mstrui la eouti i te ni r im ru  do so 
gninto de la d*t*mh»n de diteit» buque R ihmiudo A Ida uo
Ola ota por el rtteXo de pr Miara desorción.

H^go saber que en dmh i procedimiento he anidado la 
f  runp \ recetra *a i « o rolo me rimero Kniuuiiuío Abluía O! oda 
I t u n t o g a ,  b d r  de f t e l r o y  do Dominga, m ¡ ¡I o r h I 'lo R i gu i t i  d 
tn zo do Lemu o, bridada te Ib bao, tk v o intuíu i noy de
©dad, y o i lo n   ...........  turaras Metías ¡rntotoitems snn; pelo
cástralo„ o "i s f tm t ños, ha rlni poca, rateNni rcgiitoir, color 
haeuo, ¡v'íiy r i-u l . t r ,  arara do del delito do primera debor- 
uióu, oh oti i»h imJ ru s© ictiol ii. >r

Y r Rm uto pira 11 tetra »f i'to ni peesout^non, lie dura 
pira t e b m to l í  n*i inte I i premíitt reip unto na* por I i que 
ciu». llanto i uinr laM* al referido in livium\ a tin de que en 
ei i raimo te h u n te  di «s rauiUteis drate* h  publica ton en 
I h Gwb i A  oh Mra>um y Bo'tfht ratonk de í > ¿raran no dV Uui 
Ŷ BOiei, so pnratuto euV be Xtírasdo de instruc© on abordo 
etu caño iiero ex | r> s.o lo; do jo apercibí un lento de que dono 
Tu iu ¡n ro \ r  s» ira da* L  ñuto rah> Ide.

í , m <u g ¡ o i1 s unto i h d  i de todas clases qiu en eunn 
to i 01 i gM 11 ryiih Oíll U lito «IG pUnoJirO flt í  1 ll'll vutio» ÍUi'ulO 
procedan « su «ton nraón, onDuando sea conducido con rus 
lodiu ¿¡ este bnqn y a mi disposición,

\ bordo del o ñ i'n m fcurp te-rn ftraírrarira San ík hisidan 
22 ule Adusto do Itete - J u l io  Sminees.= Por mandato to fie* 
l e r  Ju i r , A nlou io )\«im , d'OJil — M

MADRID

D Joaquín Dira d o l í  Gurhu i En uquc'D scgti ruto Tramen- 
fe de f o ftil mili ría ©un destino i n l« Cfum isi«»n liqoi ¡d idora pdel
di s n o 1111 11 i 11, a 11 tí u V’ u 111 n Pinos 11 > ¡ til   i«I, h f c f ' i 111 re jif i ni i * ■ ii -
tu loíiustei i a limiitMiii onal did LíoVi oiim, I, } Ju ■/ nishuiefoi 
do la ©ansa «|U 1 s*- ini^iiiiu' euntrn t i  sunlilfi di i¡u fn© del íq- 
cüniiJii» iilisuelín» lii l'i il i ii j  A ijtuniü de las 1 leí as Pis uuhuclo 
por el i Edito iIh ItmiitiMeR,

Pin r el 11 rrse t«to © i fci«, Mamn t\ o inpfnr¿n si 1 sn I»1,r" lo que f u C 
en I1* tbI i dr ¡bdin i|l | im inrmmoíti* ¡iisir Ifo haf ilion Aulonio 
Hrnvr i ii su, y qne rmh meo en la referí  da i s l a  jo r  iniiHl il  
di a IS i |r H l p i í s r i |nn \  i oo p u a d o ,  par,» qim en el pri  eisu t e r -  
liiJ ñu di 11 ii ni t iJi is, i ni nilii r ib-míe la |m li l ira© ion de e Ue  
ciJi to nun|itn v mi si i b J u 'nf il i un Is 11 r, si tu i n t i  en ir  
l e í  ule V in r i  i l Y i n f i i i a ,  t-un lo  i n i a l  f a v o r e c e r á  n la  buena ad- 
n a iu i f i f  r a r i é u  di* j u s t í e i u

íi©i ueniIIt ii, 1 «iis ni 11ih te agn n conoci miento d e este aviso, ha-
Cerlu llefjur sí SU nutii'ia.

PinII¡i 1 ít|ijlh se i II ¡jiresrotfii1 i n la ItUoiety of M^nurn.
I »á ti ti en Madrid á LJ 8 de A y oa to de 18 99 .= i a w 11 f b n D nor

tina* 3995—M

aSr ¡i í - I r ^ r r a  ÍKSt»Mela«s 

OIEZA

IX Antonio Saenz i© Miera, Juez de primera - instancia de
«iltti filia de O ion y bu partido.

Por el presente hace saber que,, encontrándose vacante el 
Jwyjíiilui muuimpNl ríe Iw villa de Abaran, se anuncia por
este edicto para que dentro del término de diez días, conta
dos desile isu im trnón en la Gaceta de Machio, soliciten di 
tía© ©nrgtj los funcionarios de la carrera judicial excedentes 
■1*! Ultramar.

Dmiio en. Oíez» ú. 30 de Agosto de 18 99 .= Antonio Sáenz de
. l l i e i ' a JE1 actuario, Domiu^u García l lo r ín .  J—8811

CÓRDOBA

El flicardn Pnvrm Rus bs, Ju* t muuirip d de la Derecha,
¿ í n fe r 1 1 «i J e nistrin-e i»i \ i d ■ i1 ̂  ifi n e m p i u  f.

Po ir c 1 p r f s i1 si til r  ̂   ¡ti« f II! I a na * a I o r n a utores H©1 hur
to de íliss MiiiLiiTiss, diip triufirn ru llm rsiL incuríu de Va feliíMen, los cua
les ules si p «i ir 1 1 ; si-r ™«sni ¡i 11 I1« 11 * i e h *11 ¡J e I í?l í al *21 Je Julio u'htno 
de 1 f «fj««ii 11! ni >", i1 ¡ ii ii i r r Ib ® si|«i m s© © n t ‘ un í r. i h a m  la hu «a t e r * * u r a 
d e b f i j i, «11 1 ii ni i  (i® * 111 r 11 ii is i ¡ 11 ip II ¡ i s i111 n i f * n i lía 11 113 s 111 o ̂ , de á 
d i ih f i i n if *¿ 11 h r 11111 ii u i ni i, f i «i r « s ¡ 111 s H e 111 r»® i i e i túrm 'no dj día t 
dih h ,i ipniü! tr iIIip ii 1 ii“ IIIsi limen!1 min iJid prFseubi en el hu iría
u U i í ü í  l ie i S |ril JII Tu IV 1 I L i III y  < r  «a « P I A D 1  I I  M I  l i l i !  Í*U íi 1 fSli 1 ^Z f ' í l  I I
ante Fíate .Tu .1 lo, Nifu rri h*. ríiiuisidiiiri ules, ¡piso aldn,
C"j lili• Cl «11 di 11 II n nm Je 1, 1 p1 1 G ir 1 1 ni rn 1 s¡jumiients dcc 1 ara - 
eíoís 1 ii es¡u^a í¡in 1 icmh 11 y«« |sor III nrtiu.

Al prcpiij tiempo ruâ nm v «ncwryo h todas las Aiitrmda- 
_ des.̂  tu uto cíwiíIifs «loifiiin nuilita res « individuos de la p diipín 
jiniíoíal, prqreibm h IU biloca y imipituni d© iln-hu iiutíjr ó m -  
11«ri  ̂ ? habidüR, los pn«1»qvi 11 a mi d 1 spij«i<cíó 11 i*n la csireel de 
©st«i c n l i a rl, con ln> 0 jurnla d - i'un vi n ibistes,

J 'h 11« í n f  V» s s II1,1 h 0 11 J  i * I e A y n 1 s r o 1II0 1 H\ W r- R ¡ 0 a r 1 lo P a - 
¥©o =  K1 rn o1111 f 1 r iu, pur so 11 vosn p1»i 0r0  8 r . CJ.i mar a, Tem I->rini ir0 
Fernttiidi.z. J-^CÜOe

D. Rica Tilo Pavón K ceníes Juez interino de in^trnccídn 
de f r,it«i capital,

Rsrja isnamiite, en onrahrij ie  S, \i, el |{, y ¡Q, [), íí |( ex
horto á turlHs las liiton 1 aX r de la Nerdoij, y 1I0 mi purfe les 
pí*iu y inear^o que luego ijurj a parí zi*a to^rrlH la presente 
en el Boh tm g f'n ? I de m s ra p n »vi» © i» y G %« 'et a j>e ¡Vf a i *h i 1 j 
procedan a la bu-sca y c^ptnrA de dos ímrubi*tí*u 11110  ule tilos 
alto, grueso, moreno, Cf«n bigot.i, y ul utiro de esfcíifiuri regn- 
3ar. sui f|U- i«nnsteu más pcühs, Ins cu des, ni 1 1 lincho HeT 17 
de Juln» iiIMinu, rubsnm a Fernán lo López Borílla 2,ñflf) pe- 
serm en billefs-s del B 'n -o IX parí a, en el sífcin errovo del
cortijo nuevo da Rs Sileras, término de este capítol, los 0 11a 

ñrm 4 e ?er ti<íbl im > serari punti r en la cár'-el de f*4 ca
pital a mi disposición pura responder a los uargos qiit tes re- 
suuan en la caii,a qi-e me hallo instruyendo sobre el men
cionado hecho.

( t ó  ti. fór ich a  á 25 de Agosto de 18f)íl.=Rieardo Pa- 
Ton. hi acta:-no, por mi compañero Sr. Pmlado, T^Oo- 
xairo Fernandez. J-If j697

CORUÑA

d e X ? ^ A n ^ u p r t aS “eZ’ JU6Z dB instrucc’:<511 interino

EX X ' j r er lb,I,,^ b',s“  !l Jo»q»ín F.-raánrl-z Me-
J f ! ‘ff  y\ní ' . T ‘ rtH e,,a i- a y ^ «e-
, ; ¿  , -v ,ltí Oviedo, pintor, y toa in-,truc-

A b ; ,  L  ó  A A .  ',p •"?*HutB .1.;^.-.. .jb» tér-
Vtí<,•.< .. '* 1111 enterado Utl níimiVamíento de
t i  , V J \  , h l  /.'i ; Uia,,n-'A'V contra el mÍMiio y oíros se
B“V. •UciÓLo r e i j i tf’. y 7 é Üm r a í í  eÍ6 -qU® S‘ U° lo v' 7 Sl!ftjur, r u ie el perjuicio que li-¡ya

.) propio tiempo rusgo j  encargo á todas las Au.Vrida-
§<* cm¿«8 y  militaras procedan á la busca y captura <M

JuU|iiíti IteFiniilv? M0 11» 11'tepniinnuhdo, ©aso Je  ^ r hvibt.* 
du, u I , e reí i pübbeu de est  ̂ putnku R ó ,̂«u8i s inn de o to

1 ^toldíno, 1f Oinrmil 1 a 17 de Agosto do tebdr-Rstm ón^íur- 
t in u .  -  De nU urden, Jmm Cuvul. J —8698

1 1  Lópeo AtenlínF'/, Ju z e c to t o n t o l  de primera
iíl'4 .)u iñ ib ebe ¡mrtido

11 ppi pnhhen ipi“ en este J io g o io  pen-b n autos de ejueu- 
í»idu le uti ii» selire eí abluíe^ttt'^ de Jo-e M?nudi R-u-- j Bmíe- 
gn, rdjj ite A ie» me y M ©iiotoi, sultons rmteirnl de Abnlinnn, 
o) t'inl Iblteeiií a lierde itid v 1 per SW /,'rfiení de Zc nito, ei día 
1 > Je Jotiiu úlitiuim huleen lu d< jedu na loul o m  v i r r  b peen 
d s di repn y uteos uhjetoo qui idireii t j  pi h.r dul ae- 
tuarií),

"Lihnmho xhnrln «1 Ju zgó le  de Avila, íi que curres pon ae 
el fin Jilo de MfiIoiiiíl á lili ib1 sverígiun si en el mismo e x i s 
ten IO0 piulrts u piintuiti'S ditd {¡nolo. se hizo cunst *r no ser 
euitirn iilo , por eu(\a rmiín he acoiJudo á insfemúa d.el Mi- 
tii 1 teño l iso !  Inc’er publico el fulheiimento d l̂ José Mariu 
Ru,' is, y llbimer n ln ve a e los que se crean con derecho á he- 
r« bir e‘, pir que lo il du t m d' u t n  Ul tñ mi-m de treinta  
di s, 'jp? u 1 en le s al de la iijsuioóü del presente en la G a c e t a  
tus U h 1 ü 1 lo

líuoli® 1 ti hi ftoruíh ó 23 rio Agosto de 1 8 9 9 .= Ramón Lo-
niiua Mftrtiui'te - K\ uetuunu, Antonio Baciero, hábil dado.
1 350—P

CUENCA

D* Joaquín Moreno Esparza, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su [wrtedo.

Por ©i jirtseiite hago saber que hallándose vacante el c a r 
go tju Juez niuiiiidjHt' de Villarejo Seco, en este partido judi- 
eiisil, para el pnseuto bienio de 1899 á 1901, en cucnplimiento 
a k# dispin slo en la Real orden de 10 del actual y á lo man- 
•dado por Ja Excma. Audiencia territorial de Albacete, he 
acordado anímela rio por medio del presente edicto, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
qm  aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de istia provincia, puedan solicitar dicho cargo los funciona
rlos excedentes de Ultramar, y pasado dicho término se dará 
al expediente el curso que corresponda.

un Juenoa á 29 de Agosto de 18 99 .= Joaquín More- 
no.=Pur su mandado, Eluardo Molero. J —6814

CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Jm z  de instrucción de 
la villa de Chantada y su partido,

I1» r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Jorge Simón, natural de Vdanova, parroquia de 
Seoane, cié sesenta y cinco á setenta años de edad, estatura 
•alta, pelo canoso y calvo en el centro de la cabeza, barba 
blanca y afeitad* , ojos castaños, nariz regular; viste traje de 
tela y sombrero de ala ancha negro, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M a 
drid, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en sumario que contra el mismo 
se instruye sobre lesiopes á Francisco Losada, de la parro
quia de Santa María de Sabadelle.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, qne por todos los medios que estén á su alcance proee 
dsn á la hosca y captura dé dicho sujeto, poniendo á mi dis
posición, caso de ser h ubi do, con las seguridades con venien
tes, en \h ccrcel de esto villa.

Dwd-i en Oh a Litada a 22 de Agosto de 1899.=Aínadeo Do
mínguez. = E  i actuario. A. A v el i no Vázquez, J —-6699

DAIMIEL

JX Manuel Fisae y Omvio, Juez municipal de esta ció dad, 
y ac:*ul ii í h ó n ̂  la te rte instrucción de esta partido, por licen
cia qm disfruta el setter propietario.

Rur la presuiiti- requisitoria, qne se expide en méritos de 
causa cni d] 1 * 1 [ .mibre desacate a este Juzgado contra Buena
ventura Vti 1 Je-, í Arnedu, como de euiranta año^ de edad, 
CHsadit, a lanife, vecino de Ma jrid, y cuyus demás c ircunstan
cias pr-usnii Des y pumntero actual se íunofan.

tí-* eu«0Mr*^  a lus Sres Jueces, Autoridades y agentes de 
la polifda judicial procedan a la busca, captura y conduc- ‘ 
irióii a bis c 1 rucies de este purtído, y á disposición de este 
J i i?g Milu, ufe! nado sujjto.

Al jii’i pío tiempo st ctea, ltema y emplaza al referido 
Bue 01 íi vi ntura Vul'cs y Aruido, para que dentro del término 
*10 duv días, -1 (*outar de  ̂ te te inserción de la presente en la 
ItonniA riH M . mwí'j sp presFiJÍe 00 este dícliu J teg ad o  á res- 
poioier Mi I hs f argos que lu resu t 11 en la iridien da. causa; 
bu jo Hfirfcifuimteiif o que de no comparecer dentro de dicho 
y 1 1111 ou rseru d» p te rudo rebelde y le parara el perjuicio á que 
bul 11© iv 1 su g ir en ii© rae lio.

1 hs d 1 Pin IY inri 10 1 a 22 de Agosto de 1899.=Manuel F ís a c .=  
Por &u üMindado, Federico Escobar. J —6700

ESTILLA
D. Anselmo García Olteru1*", Juez de instrucción del parti

do d« Estol b .
P i‘ la presente rerju¡citoria, que expido conforme al nú

mero I ÍJ iLfI nít N35 de la ley oc Kujuici. mieutu criminal,
cito, llduiii# y eiinplifz j á Angel Pérez riel Nntaiio y Díaz de 
K ida, de veiuife hiius de e Did, s tekro Jabradur, Vecino de 
Genevilla, de e&tatura reguJar color sano, bar hn poca, y vis
te al entilo del país, y cuyo a ©tu iJ paradero se ignora, para  
que deutro del termino de diez dius, contados desde la inser
ción de eetc 1 dicto en la G aceta  de Madrid y hidett'ri oficial 
ét písU provincia, con parezca ante e te Juzgado de iustruc  
ciíkiyt responder de los cargos que le reí*tetan en la causa  
erieiteal qu^ contra el misino me Jiall'o instruyendo por de
lito de muerte violenta; bajo aperaíbimiento que ce no veri.fi* 
cario será declarado r* tolde y te parará el peí juicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tbinpo ru< go y encargo á todas tos Autorida
des, así civiles como militare^ y agentes de policía judicial,  
procedan a la busca y captura de dicho f ujeto, y caso de ser 
habido lo pongan c n las seguridad©* de billas, á disposición 
de este JuzgaUo en la  cárcel rt< 1 partido.

Dada-en ttetella á 25 de Agos- to de '899 = A n se lm o García  
Olleros.=Por mandado de S. S., León Díaz. J —6701

IX Anselmo García Olleros» Juez de instrucción del par
tía.) «te Estel a. r

Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú

mero I X  del art. 835 de la ley de Enjuteto.ro auto criminal, 
cito, Lamo y emplazo á Va ledo Ftoyu y Gns! <te. cuarenta 
y tres años de emad, casado, jornalero, ira tu -  i y vecina de 
Legarte., é hijo de Fermín y de María, y cuy •. rcnite parade
ro se ignora, para que dentro del término «t a : díás, con
tados desde te inserción de este edicto en le 5te a í¿ ck Ma- 
DHíD y Boletín oficial de esta provincia, e o m p á F u t e  este 
Juzgado de instrucción, á responder dt los e >* s qne l.e re- 
su:ton en la causa crimine! que contra el m ;: ;jt? me hailo 
instruyendo por el delito de lesiones menos g v s; hujo r.per- 
cibin'5Íeo.to que de no verificarlo será declara uo r- bebie y le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar (um ^pvglo á te ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á lotera Ira Autorida
des, asi civiles como militar es y agentes de p tetera judicial, 
procedáis a la busca y captura de dicho saprao, y caso de ser 
habido te- p--ngaii con h¿s seguridades debid<ra dispusición 
de esíe Juzgado en la cárcel del partido

Dada en Este lia. á 25 de Agosto de !899.=- A aradmo García 
Olleros.=Por mandado de S. S., León Díaz, J —6702

GRANADA— CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de iirafnmdóu del dis
trito dd teainpiiio ve esta capiial.

Por la presenie requisitoria se cita, lia» . -jopL-za á
Eugenio Salguero Figueoa, natural de Pt ¡- 1 > de Juan 
y Angustias, de estos vecinos, de catorce au m, ven
dedor de periódicos, paro que dentro del íé :a , ■ . tez días,
á contar desde to inserción de in presentí* e - Grao ira de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, para y* *1 *r« de di
ligencias en te caura que se te sigue sobre hu - te, y á respon
der de los cargos que en ella le- resulte/:; avorateteVu) que de 
no verííteaGo será declarado rebela© y le par eró te perjuicio 
que huya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo, por medio de la presente, ■ •. - nombre da 
S M. el Rey D. Alfonso X III  (Q. D. G.), le rara- :  ̂ r quiero,
y de mi parte encargo á todos ios Bres. Jura * ¡u ules da
la policía judicial, procuren por todos los o >*- q,;e estén 
á su alcance, la busca y detención de dicto \.io sido y su 
conducción á la cárcel de eG-a ciudad, á mi 0 > s»ción.

Dada en Granada á 21 de Agosto de 1899 wpute Osu
na. = P o r  mandado de S. S., Diego Artacho.  ̂ J —6703

GÜADALAJARA

D. Pedro Sáinz de Baranda y Aldama, Jira do instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, lia ros v emplaza á 
José María Morales Masarrazín, de diez y •: cbo ■.•■ñas, hijo de 
Felipe y IiL-rcedes, soltero, ebanistu, natuiv l y ; mi-rabedo 
en Madrid, Torrecilla del Leal, núm. 13, ] ' te ; y < uyo
actual varadero se ignora, pura que dentro mino de
diez días, contados desde la inserción de es! q a to r r a  en 
to Gal e ta  de Madrid, comparezca ante es' i»./gado al ob
jeto de hacerle saber una resolución raearaa e f causa que 
contra el mismo y otro se le sigue por vtoj;-r o v 1 telóte en el 
tren: bajo apercibimiento de que si no compar ece verá decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que huya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas bis Autorida
des, así civiles como militares, prc-ct-dan a la bmea y captu
ra y conducción á la cárcel de este partid© y á mi "disposi
ción del referido José María Morales, caso dv s©r habido.

'Dada en Go&datojara á 26 de Agosto de ib99.=  Pedro S . 
de B a ran d a .= E l  actuario, Miguel Valentín. J -~ 6704

HUÉSCAR

D, Emi7i> Velasco y Padrino, Juez de insto arción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á >ra; de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guayóm civil y de
mas agentes de Ja policía judicial de la Nación, que en esta 
Juzgado y actuación de D. Francesco & a Gira y se instruye 
sumario por el delito de estafa y quehra.* i u u pv d*; depósi
to contra Antonio Rcsique y otros, en te <¡m tei acordado 
expedir to presente, por la que, en nombr- • ó. la R/ina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á Jas » x - • ■ -.ms Autori
dades y agentes procedan á la busca y capt¡ r, <-l suj to que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, e< n !■ gi,r’dades 
convenientes, á disposición de este Juzgado cu ms cárceles 
deí partido.

Y  para que se persone en to, sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra ei mismo resultan 
en dicha cansa, se le concede el término ote drax oías, c< lita
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo rar: áucíarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere Jugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Don 
Leonardo Pradtela, ó de apodo Peladilla., vecino de Cartage
na de estatura alta, delgado, nariz puntiaguda, bit-m pareci
do, con barba negra, gn la que se le m dú an algunas canas, 
de unos cuarenta años de edad, su conversan ón d- muestra 
ser de una persona bien educada, y vsto corno un s* ñorito.

Dada en Huéscar á 22 de Agosto de 1899 - te m íim  Veiasco 
y Padrino.==Por mandado de S. S.,  Francisco Mantea 7..

J-6705

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Julián de tos Heras y Retoño, Juez de instrucción de 
esto ciudad y su partido.

Por to-presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Escobar Ordaz, conocido por el nombra* dr^Eolog-io, de 
veintitrés años de edad, soltero, del campo, de esta domicilio, 
erijas señas á continuación se expresan, para que «•n el tér
mino de veinte días, n contar desde la inserción ue la presen
te  en la G a c e t a  d e  Ma d r  d , comparezca ante esta Juzgado 
para responder á tos cargos que le resultan en e*usa. que se 
le signe por corte y hurto de L ña; bajo > prTte ¡ramiouto - e que 
en oír© sera d clarado rebebí© y le pararé te perjuicio á 
qm* hubiere lugar con arreglo á to ley.

A la vez ruego y encargo á toctos las Autoridades é indi
viduos de to policía judicial,  y especia lucrante lus del parti
do de Fuente de autos, por donde ha ano a fin te procesado, 
habiendo estado de mozo en la posada de Gaspar, sita en la 
vdla de S*ntH Olalla,, procedan á 1a busca y remisión á la 
cárcel de este partido del reft rido procesado

Dada en Jerez de los Caballeros é. 21 de Agesto de 1899 .=  
Julián de tos Heras.=E1 Escribano, Francisco Cobos.

Señas.
Estatura alta, de regulares carnes, pulo re to ñ o  claro, 

eras pardos, rador sano, nariz y cara regu are*. bu<-a grande,
sin terba, con una cicatriz en to barba de una mordedura de 
perro. J —6706
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LLEIDA

D. Emíii ¿ Oarreño y Valdés, Juez de instrucción del partido y ciudad de Lérida,Por la pásente requisitoria fie cita, llama y emplaza á Primitiv» 0 M artínez Murcia, de cuarenta y un años de edad, casado, ce sa n te , Lijo de Celestino y de Josefa, natural de Lumbi' 4T {Navarra), vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual p m a d e r o  se ig n o r a , para que dentro del término de diez días, contad* s d esde la inserción de la presente en la G jlc e ta  
M  T Á a d r id , co m p arezca  ante este Juzgado para notificarle el au' no de s u  p r is ió n , acordada por no haber concurrido á la PT /e se n c ia  ju d ic ia l el día que fué llamado en causa sobre le- f io n e s ;  a p erc ib ién d o le  que de no comparecer se le declarará 

reb eld e , p a rán d o le  lo s  perjuicios consiguientes.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de la  policía judicial la busca y conducción de dicho acusado, caso de ser habido, á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición.
D ad a  en  Lérida á 23 de Agosto de 189$h=Emilio Carreño. Por m a n d a d o  de S. S., Domingo Soledad. J—6707

LUCENA
D Antonio de la Vega y Mateos, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido. -Por el presente edicto se cita y llama á Doña Purificación, Doña Consuelo y Doña Joaquina Carbonell y Cabrera, residentes en C órdoba, Granada y Madrid, respectivamente, pero sin que conste el domicilio de las mismas en dichas capitales, para  que en el término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en forma como herederos de su hermano D. Gonzalo Carbonell y Cabrera, fallecido en Badajoz el 12 de Julio último en los autos seguidos á instancia de este último contra D. Miguel de Cabrera y Valle, sobre entrega de bienes, hoy incidente sobre reforma de un auto mandando poner en administración unos bient s; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y advirtiéndoles que la comparecencia debe verificarse ante la Sala de lo civil de la Audiencia territorial de Sevilla y Secretaría de Sala del Licenciado D. Juan de Leiva, en donde obran las actuaciones.Dado en Lucena á 16 de Agosto de 1899.=Antonio de la V ega.=E l actuario, Pedro Román. 352—P

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á Doña Purificación, Doña Consuelo y Doña Joaquina Carbonell y Cabrera, residentes en Córdoba, Granada y Madrid respectivamente, pero sin que conste el domicilio de las mismas en dichas capitales, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , se personen en forma. como herederos de su hermano D. Gonzalo Carbonell y  Cabrera, fallecido en Badajoz el 12 de Julio último, en los autos seguidos á instancia de este último contra D. Miguel de Uabrera y Valle sobre entrega de bienes, hoy incidente sobre falta de personalidad en el actor, en competencia; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y advirtiéndoles que la comparecencia debe verificarse ante la Sala, de lo civil de la Audiencia territorial de Sevilla y Secretaría de Sala del Licenciado D. Juan de Leiva, en donde obran las actuaciones.Dado en Lucena á Í6 de Agosto de 1899.=Antonio de la Vega. =  fíl actuario, Pedro Román. 353—P
MADRID—BUEN AVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  de instru ción del distrito de Buenavista de esta Corte,Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Barbacid Chico, hijo de Juan y de Teresa, natural de Madrid, de veintiséis años, jornalero y vecino de esta Corte, para que en el término de diez días contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa por denuncia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.
Madrid 26 de Agosto de 1899.=Manuel del V alle.=E l Escribano, por mi compañero Sr. Sande, Antero Martín In- sausti. j —6708

MADRID—CENTRO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro y Escribanía ael autorizante penden autos declarativos de m a y o r  cuantía promovidos por el Procurador D. Carlos de Santiago, á nombre de Doña Sebastiana Calzada y San José, contra D. Andrés, D. Juan y Doña María de Cuadra, Doña Juana Elejalde de Cuadra y D. Manuel Elejalde, como representante iegal de su esposa Doña Bonifacia de Cuadra, y de - más personas que se crean con derecho á la herencia de Don Dionisio de Cuadra y Aguirre, sobre que se la restituyala  dote que aportó al matrimonio que contrajo con el D. Dionisio , en cuyos autos se ha dictado la siguiente
«Providencia.—Juez, Sr. Ruiz y  Andrés.—Juzgado de primera in fa n cia  ó instrucción del distrito del Centro.— Madrid 25 de Agosto de 1899.—Por presentado el anterior escrita, uñase á los autos de su razón; se tiene por acusada la rebeldía á D. Manuel Elejalde, como representante legal de su esposa Do l a  Bonifacia de Cuadra, y á D. Andrés y D. Juan de Cuadra y  á las demás personas que se crean cbn dérecho a  la herencia de D. Dionisio de Cuadra y Aguirre, entendiéndose con ios estrados del Juzgado las diligencias shcesivas, dándose en su virtud por contestada la demanda; y  de conformidad con lo que se solicita, notifíquese esta providencia 

pQ.r medio de edictos, q ue se insertarán en la G a c e t a  d e  M a- drúD y Diario oficial de Aviw$¿ y  para que tenga lugar, líbrenle ofic ios al Ifmo. Sr- Subsecretario del Ministerio de la Gob. rxmción y  Director del Diario oficial, en cuanto se refiere á las personas desconocidas; y  para que pueda tener lugar respecto á los primeros, diríjanse exhortos á los Sres. Jueces ge primera instaneb? de Vateuaseda y  Castuera. ̂Así le rotan dó y fitina S. S .r de que doy fe.=RuÍ3.25sAnte 
mí, losé Alonso.>>Y para que se haga sa^ 61* providencia inserta' a las per** 1 sonss que se crean con dert'^P á 1$ herencia de D. Dionisio *

de Cuadra y  Aguirre, y se inserte la presente en la G a c e t a  í 
dk M a d r id , la expido en él á 25 de Agosto de 1899.=El ac- \ tuario, José Alonso Fadrique. 354—P ;

MAL AG A-ALAM EDA
D. Antonio López Oliva y Moreno, Juez municipal del distrito de la Alameda de esta ciudad é interino del de instrucción del mismo.Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y busca por una sola vez, y término de diez días, á Antonio Lozano Alvarez, de treinta y tres años, hijo de Sebastián y Josefa, casado, natural de Casabermeja y vecino de esta ciudad, jornalero, que habitó en la calle de San Jorge, núm. 3, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término definido, que se contará de.-de el día que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e M a d rid , comparezca en la cárcel púb’ica de esta ciudad para cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa que se le siguió sobre hurto; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de policía judicial procedan á la busca y captura del precitado sujeto, quedando en la cárcel pública á disposición de este Juzgado, y dándome el oportuno aviso.Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Agosto de 1899 =  Antonio L. Oliva.=E1 Secretario, Rafael Wittemberg Solano. J—6709
MÉRIDA

En los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado á instancia del Procurador D. Francisco Fernández Tamayo, en nombre de D. Prudencio Enciso Jiménez, vecino de esta ciudad, contra su convecino D. Francisco Toribio Macías, sobre pago de cantidad, se ha dictado providencia que contiene el siguiente particular:«Providencia.—Juez, Sr. Cardenal. —Mérida 29 de Agosto de 1899 ..... ; y requiérase al deudor D. Francisco Toribio Macías, para que en el término de seis días presente en la Escribanía del que refrenda los títulos de propiedad de mencionada finca embargada, verificándose el requerimiento, por hallarse en ignorado paradero, por medio de edictos que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y se fijarán en el sitio público de costumbre de esta localidad.Lo pronuncia y firma S. S .= D oy  fe.=Cardenal.=Ante mí, Licenciado Alvaro Ibarra. »Y para que sirva de notificación y requerimiento al Don Francisco Toribio Macías, advirtiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, extiendo el presente, que firmo en Mérida á 29 de Agosto de 1899.=  V.° B .°=Cardenal.=El actuario, Licenciado, Alvaro Ibarra.

X—364
MONTORO

En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, D. Manuel de la Cueva y Donoso, en el sumario que se sigue en este Juzgado y por ante la Escribanía que despacho sobre hurto de una caballería á Bartolomé Díaz Redondo contra Calixto Fernández Almoguera y  Sánchez Aguilera, vecinos de Adamuz y Martos respectivamente, se ha acordado citar á Gabriel Palomino, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que á los diez días de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, comparezca en este dicho Juzgado, sito en la calle Salazar, núm. 4, á fin de que preste declaración en expresado sumario; apercibido que de lo contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.Y para que tenga efecto la citación acordada al Gabriel Palomino, expido la presente, que firmo en Montoro á 25 de Agosto de 1899.=E1 actuario, Juan Miguel Criado.
J— 6713

MUROS
D. Francisco Alonso Suárez, Juez de primera instancia de esta villa de Muros y su partido, provincia de la Cor uña.Hace saber que en dicho Juzgado, á solicitud de D. A lejandro Torés Sanz, Registrador interino que fué de la propiedad de este partido, se mandó anunciar en la G a c e ta  d e  

M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia todos los meses, por espacio de un semestre, que dicho Sr. Torés ha cesado en el desempeño de su cargo; y se cita á la vez á los que tengan que deducir alguna reclamación contra él para que lo verifiquen ante este Juzgado de primera instancia dentro de referido plazo; pues transcurrido que sea sin verificarlo se decretará la devolución de la fianza que tiene prestada, en conformidad á lo dispuesto en el nrt. 277 del reglamento Hipotecario de 29 de Octubre de 1870, siendo esta la segunda vez que se anuncia.
Dado en Muros á 24 de Agosto de 1899.=Francisco Alons o ^  Ante mí, Ramón Reynoso. J—6714

ONTENIENTE
D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente se anuncia la vacante de Juez municipal de Fuente la Higuera para lo que reste del bienio de 1899 á 1901, á fin de que los funcionarios comprendidos en el Real decreto de 10 de Abril último, á quienes convenga, puedan solicitarla dentro de diez días, á contar desde la publicación de este edicto.Dado en O ateniente á 29 de Agosto de 1899.=Enrique Frera. =Francisco Tormo, Secretario. J—6827

PAMPLONA
D. Emilio de Colmenares y Tarabra, Juez de instrucción de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo Casas Bert, hijo de Pablo y María, soltero, camarero, natural de Tortellá, de veintiocho años de edad, vecino que fué de Barcelona y cuyo actual paradero se Ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia acordada en causa que se instruye contra el mismo sobre harto; bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo sera declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autoridades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y  caso de conseguirla, dispongan su conducción á las cárceles de esta ciudad, y á mi disposición, con las debidas seguridades.
Dada en Pamplona á 26 de Agosto de 1899.= Emilio Col- su orden, D w um o  Iíúrbide. J—6715

PRIEGO
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 10 del actual, se anuncia la vacante de Juez m unicipal de esta ciudad, á fin de que los excedentes de las carreras judicial y Fiscal de Ultramar á quienes c mvenga y quieran solicitar dicho cargo, dirijan sus instancias á este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G agketa d e  M a d r id .Priego(Cuenca) 25 de Agosto de 1899.=Gabriel Arribas.

J -6792

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 10 del actual, se anuncia la vacante de Juez municipal del pueblo de Cañamares, á fin de que los excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar á quienes convenga y  quieran solicitar dicho cargo, dirijan sus instancias a este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .Priego (Cuenca) 28 de Agosto de 1899.=Gabriel Arribas.
J—6830

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber que D. Pedro Madera y Machado, natural y vecino de esta ciudad, falleció en ella el día 31 de Agosto de 1800, bajo testamento que en 28 de Abril del mismo año otorgó ante el Notario de la misma, D. Carlos Hurtado Monleón, disponiendo, entre otras cosas, que las casas en esta ciudad, calle de la Mostaza, núm. 3 (hoy Ganado), y las bodegas y  graneros á su espalda, calle del Muro, fueran administradas por los dos reverendos Curas más antiguos de la Iglesia Mayor Prioral de esta ciudad, una vez acaecido el fallecimiento de su hermano D. Antonio Madera Machado, é hijos de su también hermana Doña Isabel Madera y Machado, llamados Doña Mariana, Doña Isabel, Doña María Rosa, D. Pedro y  D. Tomás de Medina Madera y Machado, cuyos señores reverendos Curas habían de distribuir las rentas por mitad, una á los hijos, nietos y descendientes legítimos de D. Antonio Madera Machado, y la otra entre los hijos legítimos de Doña Isabel Madera y Machado en la propia forma, y que por falta de parientes de una línea percibieran el todo liquido del usufructo los de la otra, y extinguidas todas, se distribuyeran las rentas entre pobres vergonzantes de uno y otro sexo, naturales y vecinos de esta ciudad.Y habiendo comparecido en este Juzgado D. Angel Paredes y Castro, como padre y legítimo representante de sus menores hijos Doña Aurelia, Doña Juana, Doña Matilde, Don Angel, D. Ricardo, D. Alberto, Doña Julia, D. Francisco y  D. José Paredes y  Bravo, promoviendo el juicio universal correspondiente para la adjudicación de dichos bienes, alegando derecho á ello por ser dichos menores sucesores por línea directa de D. Antonio Madera Machado, hermano del testador, se ha admitido la demanda en providencia fecha 23 de Mayo último, y se ha acordado llamar por segundos edictos á los que se crean con derecho á dichos bienes, para que comparezcan en dicho Juzgado á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de aquéllos en la G á c e t x  d e  M a d r id .Lo que se hace saber por este segundo edicto para los efectos consiguientes.Puerto de Santa María 10 de Agosto dé 1899.=Oiptiano Cirer.=E1 Escribano, Licenciado Miguel Serrano. X—365

En virtud de providencia del Sr, Juez de instrucción de este partido, en causa por estafa á la Compañía de ferrocarriles Andaluces, se cita á María González, residente en Puerto Real, para que comparezca en este Juzgado, en el término de diez días, á prestar declaración en la referida causa, que se sigue por haber viajado1 con una. niña: el día 10 de. Abril de este año desde Puerto Real á Sevilla con medio billete, debiendo pagarlo por entero.Puerto de Santa María 25 de Agosto de 1899.=E1 actuario, José de Castro. J—6718
REINOSA

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo al procesado Juan Ruiz Calderón, de estado casado, labrador, de veinticuatro años de edad, hijo de Santos y Paula, natural y vecino del pueblo de Horna, del cual se ausentó en el mes de Junio último en busca de trabajo á unas minas que hay cerca del Astillero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid . comparezca en la cárcel de esta villa por haberse decretado su prisión provisional en la causa que contra el mismo y  otros pende ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander sobre atropello y dalos en la casa de Don. Pablo Macho, vecino de Bolmir; bajo apercibimiento de que si no se presenta dentro de aquel plazo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de referido Juan R uis Calderón, y caso de ser habido le capturen y dispongan que sea conducido con las debidas seguridades á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dada en Reinosa á 26 de Agoste! de 1899.=Agapito de las Heras.=Por su mandado, Alejandro Hanedo. J—6719
REUS

D. Abdón. Vicente González Roca, Jaez municipal, Regente de primera instancia de la ciudad y partido deReus.En virtud del presente y de lo dispuesto por Real orden de 10 del actual,, inserta, en el Boletín oficial del 23, se anuncia la vacante del cargo de Juez municipal de Maspujols, pueblo perteneciente á este partido judicial, á fin de que los funcionarios de las carreras'ju Gcial y fiscal, de Ultramar, declarados excedentes con posteriorídd* al 5 de Mr yo último, así como los que no hayan obtenido Juzgados y Fiscalías municipales en propiedad en la renovac ón del actual bienio, p ie -  dan sol i cite ría dentro del plazo de diez días, á contar desde la fecha del anuncio, dirigiendo al efecto sus instancias en debida forma á este Juzgado para en su vista acordar lo que corresponda.Dado en Reus á 29 de Agosto de 1899.=Abdón Vicente González.=Por el Secretario de gobierno, Tomás Pobes.
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D. José Pn^do y Crespo, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por el presente se cita, llama y emplaza á Julia Ruiz, vecina que ha sido de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 21 de Septiembre próximo, a las once de la m 'ñína, comparezca ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial, á fin de que como testigo asista al juicio oral y público señalado para dicbos día y hora en la causa seguida contra Felipe Ruiz de Aldry sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparacer la parará el perjuicio que ha va lugar en derecho.Dado en Vnlladolid á 31 de Agosto de 1899.=José Pardo y Crespo.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.r  J—6835

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l del B a nco de Esp añ a en V alen cia.

H* hiéndase extraviado cinco resguardos de depósito voluntarios intransmisibles, uno núm. 1.350., de pesetas 35.000 nominales, en Deuda amortizable «1 4 por 100, constituido en 29 de Julio de 1895; otro núm. 1.355, de pesetas 5 000 nominales, comprensivo de 10 obligaciones municipales del Ayuntamiento de Valencia, constituido el 29 de Julio de 1895; otro número 1.593, de pesetas 34 500 nominales, comprensivo de 69 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, constituido el 25 de Junio de 1896; otro núm. J.594, de pesetas 150.000 nomina les, en Dr.uda perpetua exterior al 4 por 100, constituido el 25 de Junio de 1896, y otro número 1.596, de pesetas 10 000 nomínale en Deuda amortizable al 4 por 100, constituido el 26 de Junio de 1896, todos ellos á favor de D. Juan Bautista de Tamarit y Vives, Marqués de San Joaquín, se anuncia al público por segunda vez, para que el que sh crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento del Banco; advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna, la sucursal expedirá los correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando exenta de toda responsabilidad.Valencia 29 de Agosto de 1899.= P . El oficial Secretario, Francisco Badía. X—366

Socied ad  n o m r a d a  L a  S a g u n t o  M in e r a

Con arreglo á lo acordado por la Junta social de esta Empresa, y á lo dispuesto por el art. 5.° de la escritura social y  el 21 de la ley de Sociedades mineras, se requiere por segunda vez á los socios que á continuación se expresan, para que paguen el descubierto en que se hallan por dividendo pasivo de la misma; en la inteligencia de que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar, según se dispone por los referidos artículos de la ley y de la escritura social,A D. Hilario Gris López ó sus sucesores, 250 pesetas. A  D. José María García ó sus sucesores, 450 pesetas. Y á Don Ju*an Berué y Gris ó sus sucesores, 3.250 pesetas.-Aguilas *13 de Junio de IS ^ .^ E l “'residente Tesorero, Alejandro Marín.=:El Contador Secretario, E. Barréns.X—362

B o l s a  d e  M a d r i d
i düaeián ófcial 4*1 día 2  U Septiembre 4* fi¿99, ¿mparafa  

1$ del ií>?
al  c o n ta do

FONDOS PÚBLICOS     =Día I, Ola 2.

X t e u d a  p e r p e t r a  

f t l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r ,

30« ? t o  F ,  d e  b O .O d O  p e s e t a *  n o m i n a l e s . . . . .  6 8 * 3 5  6 3 * 3 0 - 3 5
l é t m  E ,  d e  2 5 . 0 9 0  I d .  i d ................................................................. * 3 8 4 0  6 3 ‘ 4 5 - 5 0
ÍM&  D, de 12.500 Id. id................................ . 63*60 63*45-55-40
g*«s& O, :ie 5.000 Id. id................................. 34*10 63*̂ 5-.. 4 ü/0-64‘10
H # m  8, ie  2.500 iá. Id .......................  64 50 64*60
Utem A, de 00 íá. Id................................  64*55 6‘4'60

O y ’H, de ÍOO y 20Q id. id. 64 20 64‘JO
Jfca ^iiaremes series.... . . . . . . . . . .  05 51 64* 5-53*60
4  *1*30.... ....................................... . .......... 68*75 £3*20-80-25

fin cor. flr. 
cambio m. 63*25

B a n d a  p e r p e t u a  63*65 fin cor. fir.
A l 4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  6*50 prima.

§eke F , de 24,000 pesetas nominales.. . . . . .  » 6910
l&m S, de 12.000 id. Id.......................................  69*80 69*80
l& m  D, de 6.000 Id. Id  ..........................  * 69*0
M *n  C, de 4.000 Id. id.......................................   69 85 69 80
Uh ...s B, de 2.000 id. id      ............    * »
láa»  A, de 1,000 id. id . . . . .................*......... * 69 9r’-80

<9 y 0 , de 100 y 200 id. Id.  ............ , 69*50 69 95-80
diferentes gen es..............................  . . .  69 85 69*70-8010 0/0

?a¿tetiae de Sü.OOO pesetas n o m in a les ...... * *
m r n  de 100.000 id. id  ........   * *
4  pi&xo  ................   69*70 >
l&náfc al 4 por lOO amortisable
Serle K, de 25.000 pesetas nominales.. . . . .  71*10 71*10-15

D, de 12.500 id. Id ................................ 71*10
Id*» C, de 5.000 id id.......................   71*10-15
lá ea  B, de 2.500 id. Id,. ...................................    71*20 71 15
U e »  A, de 500 id. id  .......................    ' * 71**5diferentes ser les ,...   71‘25 »
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 annal 
f  encíntenlo 61 Diciembre 1899:

A, de 500 pesetas  ...........  102*25 102*30
Serle B, de 5.000 pesetas.. . . . . . . . . . . . . .  lC2*i5 1Q2‘~0-15

^Migraciones del Tesoro, de 509 pesetas, so
bre la reata de .¿.dnanas, 5 por 100 «,n.í
s&K>mv¿ab'iesi en ocho a l os núms. 1,600.000 94 0/0 S3*10-94 0/0

basta pnsetaa n^mlnaleg)....... 94 0/0 9.'9,-91 /O
¥* ’ h»v*r-• erarios ae Cuba de \S86..* .,,  ¿*50 7ptG-0>

o,' p la to s  nemlnaiea... ".1*¿5 7160

Día 1. Día 2

áttUtss hipotecarlos áe C aba de lí$0 .. a. , .  59*55 59*55-60
iá^xn hasta 10.006 pesetas liom ioalea..... 59*55 59**0
Aplazo         » *
jblijfaciones de Filipinas al 6 por 100...... * *ídem basta 10.000 pesetas nominales  76 0/0 76 0/0-75*90k plazo  * *Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipina, con pago de intereses y 
'fes ôrtizacíón en ia Península al cambio 
corriente qne fije el Gobierno A sus ven- 
cimientos, números 1 á 93.748.  & *
Sanco H ipotecario «le E sp aña

Jéaalíis hipotecarias al 5 por 100.—171.500 * ) »
léñalas hipotecarias al 4 por 100.-78-000 100*50 ] 100*50
Acciones del Banco de España.. „............  419 0/0 j »
Idets' Id. Id.—Cantidades pequeñas   4x9 0/0 j *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta~ j

b&cos.—Acciones al portador  - • j Sil 0/0
dem lá. id.—Cantidades pequeñas..  810 0/0 j 3110/0
- plazo    » i

i  sioím*© d e l  A to ln a
Osito. BecefiQío Benafteji.s

Albacete.-  ............. SsS0  ̂ ,Loffsoúe.a,,- • 0*̂ 1
. . . . . . .    O 0*20 Lores.. . . asas* »•••• ^

> Lago. s. ,..»».•*••••• 0*80 '*■
Ais» » M álaga-.   0*20. *

 •»*">•••• 0*25 í* Agur si a....***®»'» *n 9*25 s
•»••••*••• 0489 » ' O r e n s e » 0*80 »

?*rc«iona.......................  * O v ía d o ---* - * 0*15 §
Mp* G;:25 - v-v- ......... . 0*̂ 0 Palma da M&liorca. 0*28 »
 ............. 0*80 » Pamplona  0*25 &
 ....................  0*80 * Pontevedra    0*25 *
 .................. 8*80. • Q**P
JimfifW* • •  ....... . 0*20 * . galana anca. ...* .••  • 01'25 »
SasteUOn...............  0*80. > , gan    6S20 . »
Diwdad Re&l   • 0*85 » Santander 0*20 ^
3ér« o b a ...~ .........  0*80 * jgta. Orn*Tenefift- tm  &
3ortJÍa * s a n t i a g o . 0 s’¿w
^ao!cca....»**•*•-—  $ - ^egovia.    0*80 *y a r r o l 0*25 * Sevi l la. , - 0S20 *•
¿«r-i-aa... •*••••'• •í0 s 'Soria..-.-*   o48§ y3i]6:4..t e a d a , .  6*80 » Talaverala Roina.. 0*70 »
^nnsdalsjaí*— á*S5 » Tenidl. 0*80 *
llaro        ©'28 » ........ .......................... 0*80 ** Túcela   0*65 5
8<s.ssca«. • .. .  ..*« > «• 0*80 » Valencia... . . . . .  o-»* G4$0 J-
í a A n . , . 0*80 » Valladolid.. •••.••*• 0
¿«rea«Ufe Frontera - 9*20 * — * 0*2© * .......  ©‘80 «> • Vitoria,  ......... &

©*SS » - Z a m o r a . . . . 0 * § O
*c ..... 0*21 » ' Záragosa.    ®*20 »

eni-K*ás9jet»&&*
P&?ii 1.° d* Septiembre á§ 1899 .

¡
Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior* & *
iíksm Id. id. interior  .......  á 5

Idem aíaortisabls ai 2 por 160c »..«.•,• é *
Idem id, al 2 por 100 exterior.............  4 *
Idem id. al 8 por 109 e x te r io r ......... á *

x Obligaciones de C u b a á  *.
f - . « aM 5 8 por 100       á 100*50?#ado« •• |  8 !/» por ico       i  Í02 25

Consolidados ingleses.       4 105 31

p i a b a s
Londres, á la vísta, libra esterlina, 81‘(8.
París, á la vista, beneficio, 28*20-23*15.Direccion general de Correos y Telegrafos

Ayer s o  hubo part© d@ llu v ia s.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
0be*rvüci6*** meUorológimi d tl  día 2  d* Septiembre de 1 8 9 9 .

tófO^A  ̂featfstsdaé é.»i air«.ágl J .______zMtom* ’ PISS6G10S- XSVA>Pv.m m  rsdacíáa *^6a«gy4 «*• v ysiasaéslvls»1*. Aa\ «Uf«milíwwire*. i

0 mañana.. . .  7i5?»6 18 6 I 13 2 ENE.. Brisa... Nuboso.
9 mañana.,,. 70657 25‘3 17‘5 {ENE.. Calma. Idem,

I9c«ldla  706-14 82 8 2 4 SSO. . B .lig .. M. nuboso.
8 d-í la tarde. X5*10 . 88*7 20‘5 |NO.... Calma. ídem
d da la tarde , 705 08 j 29 1 17‘7 |S ... . . .  B. lig... Cubierto.
9 dolaneeLa.j 706*60 ;i 2i 4 17 6 ¡S^8. .  Viento. Despejado.

Temperatura máxima del aire 4 ia sombra..............    85*0
desi mínima...................      17*7

Diferencia......................      17*3
tamvírdtHra r¿l3.0'af. al 'La> £. Jos metros de la t i e r r a . . 40*0
Idem !á. áentri> de ;\r.x '*4fe>*a de erlatal  ...................    64l8

Diferencia.  ............      24*8
Temperatura máxima & d á  descubierto justo 4 la tierra vegetal ó laborable....,         . . i  41*7
Ulcm mínima, id . . . . . . . . . . . .  «o.»         , 16 8Diferencia ,  ...................     24*9
'--%locidtó dol t , - L’. i h o i ' : x 3

. . . .  . . .      287
Oscilación b& >  ̂ ’ .f (d {~-\Xrs- • ro*) 2'1
Altura H ??-?* á 1.n á }m seia homi

4© ia o . . . . . . . . c ^i -  . 0’4
’U’ftVla «a ¿oras ts&üi&fc'&esasxv >

Despacito* telegrafíeos recibidos en e¿ Observatorio de Madrt 
sobre e l estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á Ins nueve de la mañana, y  en Francia é Italia, á lus siete 
el día 2 de Septiembre de 1899.

a— a— ——— » ——— —— mmmm*nt i i' iiwmwm— -«aa»
ajixi'a i'eak̂ e- -s- j

r a t e s - A  * i i 4 ~i  9* m '
1 9 8 A L I f i A S E f  ?  a i  s i v « »  r .r& i$ $  .$■& . A

i a i  » * r  <*a  c :* £ iú ié i ~ I
« í t m e t r e s .  m & i& s  — •

B .  ¿ s a b a s t i & L . .

B i l b a o . . .   7 6 3 * 7  2 3 ‘2  S E , . . .  C a l m a .  D e s p e j a d o , .  f

O v i e d o , . . . . . -  “ 6 2  8  2 1 ‘4  S E . . . .  B .  l i g . .  I d e m .   *

C o r  a ñ a  (7  h .  1 6 2 * 8  1 9 * 4  N O . . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . . .  T r a n Q ,

S a n t i a g o . . . « ^ 6 3 * 7  1 1 * 6  N   C a l m a .  D e s p e j a d o , ,  &

O r e n  s e .

Vígo............
O p o r t o . . . . . » *  ■-7 6 2 * 5  2 4 :0  E   I d e m . . .  I d e m   a

L i s b o a  ( 8  h . ; -  i 6 1 ‘2  2 2 *1 N  B .  f t e . .  I d e m   O l e a j t .

B a d a j o z . . . . .

S .  F e m .  ( 7 h ,  7 5 9 9  2 4 46  S E . . . .  C a l m a  C u b i e r t o . . .  A g i t a d a .

S e v i l l a    162  0  2 7 * 0  S O .  . .  B r i s a .  .  M .  n u b o s o . .

M á l a g a . . . . .
G r a n a d a   ' 6 2  4  2 6 * 8  N E  . . .  C a l m a . . C a s i  d e s p . .  . *

A l i c a n t e . . , . .  7 5 9  5  2 9 * 0  N É . . , .  I d e m . . .  N u b o s o . . . .  T r a M -

M u r c i a . . . . . . .  7 ó £ * 5  ? 3 ‘8  S O   T o e m . . . ,  M .  n u b o s o .  *

V a l e n e i a   Í 6 2 '3  2 4 6  E S E . ,  I d e m -  . B i e i n . . . . . . .

P a l m a . . . . . . .  1 6 1 * 9  2 5 * 2  ? v ,  . . . .  B . l i g .  C *  s i  d e s p .  .

B a r c e l o n a , . , .  : 7 6 1 * 4  2 7 * 2  O    C a l i n a  N u b o s o . . .  -l ü e m *

T e r u e l . . . , . , .  7 6 1 * 4  2 4 4 1  s  I d e m . . .  C a s i  d s 3 p . .  *

Z a r a g o z a . . . . -  7 6 2 * 3  2 3  7  N O . , » .  B .  l i g * . .  N u b o s o . .  *
S o r i f t .  . . . . . . . .

i u r g o s ......................

L e ó n

V ? * l l ^ d o B d  *

S a l a s s a H c a . .

S e g o v i a    . 7 5 9  7  2 7 * 9  N O , . . .  B r i s a . .  D e s p e j a d o .  *

M a d r i d . . . * . .  7 6 0 * 8  2 5 * 3  E N E . .  C a l m a .  N u b o s o . . . .  &

E s c o r i a l . . , " 5 3  7  2 4 * 0  S   í d e m . .  D e s p e j a d o  9
C i u d a d  R e a l  ,

A l b a c e t e . . . . .  7 6 0 * 5  2 7 * 9  S S E . .  I d e m , . .  M .  n u b o s o .  *

P a r í s    “ 5 9 * 3  14 * 8  S S O . . .  B  l i g  .  C a s i  d e s p  *

G r t s - N s x . , » . .  7 5 6 * 3  15 * 8  O  . . .  V i e n u > .  C u b i e r t o . . .  O l e a j e .

S t .  M a t h i e u . .  5 B *4 1 7 * 0  O S O . .  C a l m a .  C a s i  d e s  í > . .  r ^ n q .

I f l l a d * A i x . . . .  76 1 * 5  2 0 l0  S S O . . .  B r i s a ,  M .  n u b o s o .  I d e m .

S í & r r í t z   7 6 3 * 5  20* 1  S E . . . .  I d . l i g . .  N u b o s o . . . .  : l d e » .

C ^ c r m o n t . . . ,  1 61 *4  1 7 ‘2  O  . . . . .  O a l n - i a ,  í d e m   *

P e r p i ñ s n . - * . ,  7 o l *4  2 0 * 9  S O . . . .  f í .  l i g . .  D e s p e j a d o :  *

d i c i e  .

7 5 8 * 2  2 0 * 9  E .  . . . .  C a l m a ,  I d e m    *

7 6 3 2  1 9* 1  N  I d e m . . .  I d e m   »

. .  ■ - 7 6 1 * 8  2 4 * 0  E N E . .  í d e m - . , .  1 - i e i A . . . . . . .  *

F a l e m e , . . . ,  1 6 3  5  2 4 * 6  O . . . . .  B r i s a . .  I d e m  . . . . . .  y

f J á g U Á r i _____ i
Form a pstrte do esto  núm ero.de la  G aceta ei p liegas 33 de las sen ten cias de la  Bala de *0 c iv il &©¿ Trí- bumal Suprem o, correspondió»te mi %&mv II.

A N U N C I O S

DON IGNACIO LASQUIBAR Y OLACIREGÜI, RECTOR del Seminario eclesiástico de Aguirre, establecido en está ciudad d Vitoria.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término de treinta días, que se contarán desde esta f cha, á los que se crean con derecho á las becas y dotaciones institüídaé por el limo. Sr. D Domingo Ambrosio dé Aguirre.Las solicitudes, documentadas en forina, se dirigirán á ésta 
Rectoría. , .Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo él presente de acuerdo con el patrono de sangre D. León Valencia y Andía, en Vitoria á 1.° de Septiembre de 1899.=Docfór Ignacio de Lasquibár. X—-363—3

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de la  Con sola cíóñ y San Sandalio. 
Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Función 21 de abono. — Turno impar.—Segunda serie.— G«i UgonoUi.Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del
Rey-Entrada, una peseta.

CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Dos variadas funciones: segunda y tercera presentación de la lucha do un león y un toro; en ambos espectáculos las pahtomlih#s¿ acuáticas, señoritas nadadoras, amazonas y caballeros ensú£  caballos nadadores; ampliación del Al‘eaux Aheaux/ tehién- - do la pista en dos minutos 200.000 litros de agua; y el Wá r- graph con su colección de vistas nuevas y la corrida de 'toros nueva.Entrada general, 50 céntimos»
CIRCO DE COLÓN.—A las cinco y  nueve.— Dos gr andes funciones: segunda y tercera presentación de Mlle. y M’r. Carné y Mr. Mareliy, y la pantomima acuática «La liv-s/.8re>f:,en la que toman parte todos los artistas da la Gompa'ñía y un nume. 0*0 cuerpo de baile.Entrada general, 50 céntimos.


